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CLUB 

FERRO CARRIL OESTE 

 

 

 

ASOCIACIÓN CIVIL 

MEMORIA Y BALANCE 

DEL 117º EJERCICIO ADMINISTRATIVO, SOCIAL, DEPORTIVO Y FINANCIERO 

Sede Social:                                                           Anexo: 

FEDERICO GARCÍA LORCA 350                           FEDERICO GARCÍA LORCA 189 

Estadio:                                                                   

MARTÍN DE GAINZA 250                                     Campo de deportes: 

                                                                                Pontevedra: 

Microestadio:                                                       SEGUÍ Y NICASIO OROÑO 

“HÉCTOR R. ETCHART”                                        Tafé y Manuel Ocampo 

AV. AVELLANEDA 1240                                        Pontevedra, Partido de Merlo 

Estadio Multideportivo 1                                   Pcia. De Buenos Aires 

MARTÍN DE GAINZA 230   

Estadio Multideportivo 2 

MARTÍN DE GAINZA 220 

Instituto Educativo del  

Club Ferro Carril Oeste “El Trencito Verde”: 

FEDERICO GARCÍA LORCA 185 / BACACAY  1031           
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 Santiago Godoy 
Prosecretario de actas 

 Matías Fabián Velázquez 
Vocales titulares 

Daniel Oscar Alcaraz 
Alberto Enrique De A´loysio 

Gustavo Mustoni 
Jorge Oscar Natalio Cervini 

Daniel Hugo Laski 
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Alexis Scordo 

Carlos Adrián Pandolfi 
Cristian Diego Rimolo 
Pablo Hernán Nastri 

Javier Antonio Ferrari 
Jorge Daniel Romero 

Julián Nicolás Nemirovsky 
Comisión Revisadora de Cuentas 

Revisores Titulares 
Damián Alejandro Benfatto 
León Aníbal Osvaldo Maggi 
Guillermo Esteban Camino 

Nadia Mileva Solodkow 
Lucas Federico Ahumada Ciani 

Alejandra Mabel Martínez 
Revisores Suplentes: 

Augusto Ezequiel Nardi 
Matías García Olalla 

Federico José Messina Ortiz Reche 
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SUBCOMISIONES 

 

 AJEDREZ 
Presidente: Federico Messina. 
Vicepresidente: Jorge Minuto. 
Secretario: Alejandro Nogués. 
Tesorero: Ricardo López. 
Relaciones Institucionales: Daniel Álvarez. 

 BÁSQUET 
Presidente: Pablo Bastide 
Vicepresidente: Pablo Cristini 
Secretario: Tomás Cristini 
Tesorero: Fabián Mancovsky 
Vocales: Nicolás Biondo; Alexis Scordo 

 BEISBOL 
Presidente: Dámian Benfatto. 
Vicepresidente: Pablo Agarie 
Secretario: Guido Monis. 
Vocales: Gabriela Niell 
             Lautaro Ruiz Diaz 

 BOCHAS 
Presidente: Juan Carlos Dileva. 
Vicepresidente: Roberto Condoleo. 
Secretario y Tesorero: Mauro Ferino. 

 BOXEO / KICK BOXING 
Presidenta: Claudia Miranda. 
Vicepresidente: Fernando Sicilia 
Secretaria: Malena Lucía Corso 

 BURAKO 
Presidenta: Alejandra Martínez. 
Vicepresidente: Miguel Arroyo 
Secretaria: Cecilia Sessa 
Prosecretaria: Mónica García Sierra 
Tesorera: Norma Zingale 
Vocales: Rosa Sambelli, Esteban Cerizola y 
            Norma Vazquez 

 CULTURA 
Presidenta: Flavia Etchevers. 
Tesorero: Ezequiel Nardi. 
Vocales: Mónica Fiore, Mercedes Tombesi, Miguel Ángel Sosa, Mario Rodríguez, y Ángel Contela. 

 DERECHOS HUMANOS Y ACCION SOCIAL  
Presidente: Mariano Vignozzi. 
Vicepresidente: Eduardo Eichel 
Vocal: Mariano Cuyeu 
Prensa: Julieta D´orio 
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 FÚTBOL AMATEUR 
Presidente: Guillermo Camino 
Vice-Presidente: Julián Nemirovsky 
Secretaria: Maria Elena Falcone 
Tesorero: Pablo Fucksman 
Prensa: Joaquín Galañena 
Vocales: Monica Fiore, Maria Julia Silva, Oscar Furlani, Pablo Cristini, Pablo Sanchez 

 FUTBOL INFANTIL 
Presidente: Jorge Tedesco. 
Vicepresidenta: Paula Del Moro. 

 FUTSAL 
Presidente: Matías Velázquez. 
Vicepresidente: Matías García Olalla. 
Secretario: Martín Alejo Langone 
Prosecretario: Leonardo Alejandro Longhi 
Tesorera: Paola Portnoy 
Vocales: Alejandro Glantt 
                Facundo Sebastián Olima 

 HANDBALL 
Presidente: Sergio Perego 
Vicepresidente: Daniel Contreras 
Ethel Sánchez. 
Pablo Manuel Popovich 
 Martín Gustavo Gonzalez 
Soledad Indiana Caraffa 

 HOCKEY SOBRE CESPED 
Presidente: Cristian Rimolo 
Vicepresidente: Hernán Rios 
Secretario: Gabriel Santa María 
Prosecretario: Ariel Garrido 
Vocales: Hernan Fondo 
       Carolina Lancman 
       Borghi, Martín 
       Juan Manuel Pampim 
       Marcelo Garibaldi 

 HISTORIA Y ESTADÍSTICA  
Presidente: Oscar D’auria 
Vicepresidente: Roberto Costa 
Tesorero: Marcelo Garibaldi 
Secretario: Julio Buzzone 
Vocales: Ricardo Sánchez 
                Carlos Guaraldo 
                Milagros Canavesio 

 LEVANTAMIENTO DE PESAS 
Presidente: Martín Menéndez 
Secretaria: Belén Martínez 

 LUCHA 
Presidente: Ignacio D’alessandro. 
Secretario: Iván Frydman. 
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 GENERO Y DIVERSIDAD 

Presidenta: Pilar Funes Lorea 

Vicepresidenta: Nadia Mileva Solodkow  

Prensa: Alicia Pérez Milano  
Vocales: 
Carla Carrara  
Fernanda Almirando  
Viviana Fernández  
Lorena Riccio  
Camila Lynn  
Claudia Miranda 
Nur Belén Schweitzer 
Belén Fernández  

 NATACIÓN 
Presidente: Gustavo Nobile   
Secretario: Mario Molina  
Vocal 1: Mariela Verónica Diodati 
Vocal 2: Gabriel Enrique Escoli 

 PONTEVEDRA 
Presidente: Pablo Bastide. 
Secretario: Julián Nemirovsky 
Tesorero: Damián Benfatto 
Prensa: Mariel Falcone 
Vocales: Guillermo Camino 

     Oscar Furlani 
     Joaquín Galañena 
     Pablo Agarie    

 RACQUETBALL 
Presidente: Jorge Romero. 
Secretario: Adrián Macrino. 
Tesorero: Pablo Berriel. 
Prensa: Daniel Maggi. 
Vocales:  Mauro Buzaleh 

 Sebastián Digón  
Pablo Rondó. 

 TAEKWONDO  
Presidente: Horacio Bueno. 
Osvaldo Sidoli. 
Claudio Rubén Domeniconi 

 TENIS 
Presidente: Alfredo Pleguezuelos 
Vicepresidente: Daniel Giustiniano 
Tesorero: Norberto Vega 
Secretaria: Ana Raschelli 
Vocales: Gabriel Borda 

 Pablo Heuberguer 
 Liliana Moguilevsky 
 Analía Pastorino 
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 TENIS DE MESA 
Presidente: Diego Spinelli    
Secretario: Pablo Carlevarino Gatti                                                                  
Vocales: Eduardo Marini, Cristian Cantero 
                , Anabel Vitullo, Fabian Lertora     
                Omar Bentancor, Virginia Alagia, Fernado Pombo  

 VOLEY 
Presidente: Daniel Alcaraz 
Vicepresidente: Matías Russo 
Secretaria: Paula Del Moro 
Prosecretario: Javier Ferrari 
Tesorero: Gabriel Arostegui 
Vocales: Pablo Vaquero 
      Gabriel Longo 
                Silvina Rizzo 
                Carolina Sabato 
 
REFORMA DEL ESTATUTO 
 
Presidente: Pablo Bastide. 
Secretario: Santiago Godoy. 
Vocales: Carla Carrara, Daniel Lasky, Fabián Merino, Gastón Albornoz y Oscar Furlani. 
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NOMINA DE ENTIDADES A LAS QUE SE ENCUENTRA AFILIADA LA INSTITUCION 

 

ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA) 

FEDERACIÓN BASQUETBOL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (FEBAMBA) 

ASOCIACIÓN DE CLUBES DE BASQUET – ADC 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TENIS 

ASOCIACIÓN AMATEUR DE HOCKEY DE BUENOS AIRES 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE BOCHAS 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE GIMNASIA 

FEDERACIÓN DE TENIS DE MESA 

FEDERACIÓN DE NATACIÓN DE BUENOS AIRES 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE AJEDREZ 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE BALONMANO (FEMEBAL) 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE JUDO 

FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL 

LIGA METROPOLITANA DE BEISBOL 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE LUCHA ASOCIADA  

FEDERACIÓN ARGENTINA DE TENIS DE MESA 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE BRIDGE 

FEDERACIÓN DE ESCUELAS DE FÚTBOL INFANTIL (FEFI) 

BUENOS AIRES FÚTBOL INFANTIL (BAFI) 

FEDERACIÓN DE ATLETISMO 
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INFORMACIONOFICINA DE SOCIOS 

Categoría Altas 

PLENO ACTIVO 563 

PLENO CADETE 594 

PLENO INFANTIL 942 

PLENO JUBILADO 20 

PLENO MENOR DE 3 AÑOS 79 

SEMIPLENO ACTIVO 151 

SEMIPLENO CADETE 2 

SEMIPLENO INFANTIL 3 

DEPORTISTA FEDERADO NO 
SOCIO 38 

FANATICOS A DISTANCIA 7 

Grand Total 2399 
 

Categoría Bajas 

PLENO ACTIVO 1004 

PLENO CADETE 986 

PLENO INFANTIL 1025 

PLENO JUBILADO 74 

PLENO MENOR DE 3 AÑOS 36 

PLENO VITALICIO 10 

SEMIPLENO ACTIVO 518 

SEMIPLENO CADETE 2 

SEMIPLENO INFANTIL 2 

SEMIPLENO VITALICIO 2 

DEPORTISTA FEDERADO NO 
SOCIO 55 

Total 3714 
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Motivo Bajas 

CUESTIONES PERSONALES AJENAS AL 
CLUB 1080 

BAJA AUTOMATICA POR SISTEMA 1240 

DISCONFORMIDAD 116 

ECONOMICO 726 

FALLECIDO 22 

IMPOSIBILIDAD FISICA (LESION, SALUD) 17 

OTROS 115 

LIBRE/ SIN CATEGORIA 2 

EXPULSION 1 

COVID-19 395 

Grand Total 3714 
 

Pases a Vitalicio 

Numero de Socio Apellido y nombres 
Fecha de 
nacimiento Fecha de alta 

PV 005174 CIVITATE GUILLERMO OSCAR 27-02-62 01-06-90 

PV 005175 MELE MARIA CRISTINA 03-08-63 01-06-90 

PV 005176 PENA FRANCISCO JOSE 06-10-79 01-12-84 

PV 005177 CELIN PATRICIA BEATRIZ 28-02-60 01-10-88 

PV 005178 COHEN NESTOR RUBEN 24-10-44 01-06-90 

PV 005179 
GOMEZ ROJAS GABRIELA 
VIVIAN 22-06-64 01-06-90 

PV 005180 
LONGO ELIA FRANCISCO 
RAMIRO 20-07-37 01-08-77 

PV 005181 BERRUETA FRANCISCA ESTHER 15-02-38 01-06-90 

PV 005182 ZIMMERMAN GABRIEL FABIAN 19-05-72 04-11-85 

PV 005183 
TOMBESI MARIA DE LAS 
MERCEDES 12-11-74 01-11-74 

PV 005184 RODRIGUEZ ESTHER BEATRIZ 17-12-47 01-06-89 

PV 005185 CORDOBA ROLANDO AGUSTIN 14-03-55 01-08-86 

PV 005186 ALMADA MARIANO 19-10-72 01-05-91 

PV 005187 WEIL MARIO RUBEN 10-10-53 01-05-91 

PV 005188 LAGOPULOS SERGIO HORACIO 06-06-52 01-03-91 

PV 005189 ROMANO OSVALDO 17-8-37 01-12-90 

SV 001231 RIVEROS RODOLFO 03-06-46 01-10-07 
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Promedio de deportistas por actividad 

Familia Cantidad de deportistas 

FEDERADO  

BASQUET 173 

FUTBOL 11 399 

FUTSAL 437 

GIMNASIA 83 

HANDBALL 228 

HOCKEY 350 

NATACION 35 

TENIS 58 

TENIS DE MESA 13 

VOLEY 200 

SOCIAL  

AJEDREZ 13 

BASQUET 167 

BEISBOL 75 

COMBATE 100 

EFI 66 

FITNESS 328 

FUTSAL 332 

GIMNASIA 194 

HANDBALL 73 

HOCKEY 156 

INICIACION 
DEPORTIVA 11 

NATACION 401 

PATIN 74 

PELOTA PALETA 3 

RAQUETBOL 14 

TENIS 282 

TENIS DE MESA 14 

VOLEY 97 

Total 4376 
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VACACIONES ALEGRES   

Cantidad por tipo de cliente   

Invitados (inc. Convenio) 95 26.53% 

Socios 263 73.47% 

Total 358  
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CONVOCATORIA 

Buenos Aires, 28 de Agosto de 2020. 

Estimado/as consocio/as: 

La Comisión Directiva del Club Ferro Carril Oeste – Asociación Civil, tiene el agrado de convocar a 
Asamblea General Ordinaria, para el día 25 de septiembre de 2020, en la sede social, sita en Federico García 
Lorca 350 – CABA, a las 18:30 hs, en primera convocatoria, de acuerdo a lo previsto en art. 21 inc c) del 
Estatuto del Club y el articulo 2 del Reglamento General de Elecciones. 

Durante todo el período en que por disposición del Poder Ejecutivo de la Nación, se prohíba, limite o 
restringa la libre circulación de las personas en general como consecuencia del estado de emergencia sanitaria 
declarada por el D.N.U. 297/20 y sus eventuales prórrogas, la Inspección General de Justicia admite las 
reuniones del órgano de administración o de gobierno de sociedades, asociaciones civiles o fundaciones 
celebradas a distancia mediante la utilización de medios o plataformas informáticas o digitales. Por tal motivo 
y de acuerdo a la normativa vigente la presente Asamblea se realizará bajo la modalidad de una plataforma 
digital y de acuerdo a las indicaciones de acceso que serán publicadas vía redes sociales. 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socio/as para firmar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente, el Secretario y el 
Secretario de Actas. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Estado de Contables e Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas del ejercicio económico 116, comprendido entre el 01 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020. 

3. Convocar a Elección de renovación de los Miembros de Comisión Directiva, para los siguientes cargos: 
Presidente, Vicepresidente 1ero. , Vicepresidente 2do., diecisiete (17) Vocales Titulares y diez (10) vocales 
suplentes, por tres (3) años. 

4. Convocar a Elección de renovación de los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, que estará 
integrada por seis (6) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes por tres (3) años. 

5. Pasar a cuarto intermedio a efectos de realizar el acto electoral 

6. Lectura y ratificación del Acta labrada por la Junta Electoral en la cual conste el resultado del escrutinio. 

Pablo Daniel Bastide                                        Carlos Daniel PANDOLFI 

Secretario                                                                      Presidente 

Art. 35º: Las Asambleas se declaran constituidas a la hora citada con la presencia de la mayoría de socios con 
derecho a voto, pero si no se lograra el quórum, una hora más tarde se constituirán con los presentes. En una u 
otra forma sus resoluciones serán legalmente válidas. 

Art 37º: Las resoluciones de las Asambleas serán tomadas por mayoría de votos presentes, salvo en el caso de 
reforma de los estatutos, en que será necesaria una mayoría de las dos terceras partes de los votos presentes. 

Art 38º: Las Asambleas deberán declararse en sesión permanente y producir resolución sobre todos los 
asuntos del Orden del Día. En caso de tener que pasar a cuarto intermedio, éste no podrá exceder de cuarenta 
y ocho horas. En las Asambleas no podrán tratarse más asuntos que los expresamente incluidos en el Orden 
del Día. 

Art 39º: Para participar en las Asambleas, los socios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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a) Acreditar su personería por medio del carnet social con el recibo correspondiente al mes anterior a la 
celebración de la Asamblea y ser socios Vitalicio, Benefactor, Mayor Pleno o Semipleno, con tres años de 
antigüedad ininterrumpida. 

b) Firmar el Registro de Asistencia. 

Con motivo de las restricciones establecidas como consecuencia de la Pandemia, las Asambleas se realizarán 
en forma virtual, tal como lo indica las Resol. 11 y 34 de la IGJ (inspección General de Justicia).  

Para tal fin, se contrató a la Empresa Asamblear, luego de solicitar presupuesto a otras dos empresas más. Se 
hizo todo el proceso de registración de socios habilitados, quienes cumplían con los requisitos establecidos 
por el Estatuto Social.  

En la fecha indicada y por defectos en los servidores de Google, empresa proveedora de Asamblear, no hubo 
posibilidad de conectividad entre los Asambleístas y la plataforma, por lo cual la misma no pudo llevarse a 
cabo, debiendo, por indicación de los veedores de la IGJ, dar por finalizados los intentos de llevar adelante la 
Asamblea y convocar a una nueva Asamblea. 

Hay que mencionar que el la Empresa Asamblear asumió la total responsabilidad del fracaso producido y no 
hubo costo alguno por parte del Club. 

La Comisión Directiva aprobó un nuevo llamado a Asamblea, con el siguiente Orden del Día: 

La Comisión Directiva del Club Ferro Carril Oeste – Asociación Civil, tiene  el agrado de convocar 
a Asamblea General Ordinaria, para el día  30 de octubre de 2020, en la sede social, sita en Federico 
García Lorca 350 – CABA, a las18.00  hs, en primera convocatoria, de acuerdo a lo previsto en el Art. 21 
inc. c del Estatuto del Club y el artículo 2 del Reglamento General de Elecciones.  
Durante todo el período en que, por disposición del Poder Ejecutivo de la Nación, se prohíba, limite o 
restrinja la libre circulación de las personas en general como consecuencia del estado de emergencia sanitaria 
declarada por el D.N.U. 297/20 y sus eventuales prorrogas, la Inspección General de Justicia admite las 
reuniones del órgano de administración o gobierno de sociedades, asociaciones civiles o fundaciones 
celebradas a distancia mediante la utilización de medios o plataformas informáticas o digitales. Por tal motivo 
y de acuerdo a la normativa vigente la presente Asamblea se realizará bajo la modalidad de una plataforma 
digital y de acuerdo a las indicaciones de acceso que serán publicadas vía redes sociales.: 
 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación  de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente, el 
Secretario y el Secretario de Actas.  

2. Consideración de la Memoria, Balance, Estado de Resultados e Inventario, del ejercicio 
económico 116, comprendido entre el 01 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020.  

3. Lectura y ratificación del Acta labrada por la Junta Electoral en la cual conste el resultado del 
escrutinio.   

Pablo Daniel Bastide             Carlos Daniel PANDOLFI    
  Secretario                                                               Presidente 

Art. 35º: Las Asambleas se declaran constituidas a la hora citada con la presencia de la mayoría de socios con 
derecho a voto, pero si no se lograra el quórum, una hora más tarde se constituirán con los presentes. En una u 
otra forma sus resoluciones serán legalmente válidas. 

Art 37º: Las resoluciones de las Asambleas serán tomadas por mayoría de votos presentes, salvo en el caso de 
reforma de los estatutos, en que será necesaria una mayoría de las dos terceras partes de los votos presentes. 

Art 38º: Las Asambleas deberán declararse en sesión permanente y producir resolución sobre todos los 
asuntos del Orden del Día. En caso de tener que pasar a cuarto intermedio, éste no podrá exceder de cuarenta 
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y ocho horas. En las Asambleas no podrán tratarse más asuntos que los expresamente incluidos en el Orden 
del Día. 

Art 39º: Para participar en las Asambleas, los socios deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su personería por medio del carnet social con el recibo correspondiente al mes anterior a la 
celebración de la Asamblea y ser socios Vitalicio, Benefactor, Mayor Pleno o Semipleno, con tres años de 
antigüedad ininterrumpida. 

b) Firmar el Registro de Asistencia. 

La misma se realizó sin inconvenientes en los estudios de grabación de la Empresa La Corte, sin ningún tipo 
de anormalidad y con servicios técnicos que permitieron un desarrollo correcto 

 

SECTOR PRESIDENCIA 

 

Reuniones de Comisión Directiva 

En el periodo comprendido entre el 01/07/2020 y el 30/06/2021 se realizaron 12 (doce) reuniones,  en las 
siguientes fechas: 

2020 

28/07  – 27/08 – 23/09 – 01/10 – 10/11 – 03/12 

2021 

05/01 –  09/02 – 09/03  – 13/04 – 11/05 – 08/06  
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INTRODUCCION 

 

Señores/as Consocios/as: 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones estatutarias correspondientes, la Comisión Directiva del Club Ferro 
Carril Oeste – Asociación Civil, tiene el honor y agrado de presentar a consideración de la Asamblea, la 
Memoria, el Inventario y el Balance General correspondiente al ejercicio 117, correspondiente al período 
comprendido entre el 1/07/2020 y el 30/06/2021, el cual demuestra la acción desarrollada y el estado general 
y financiero de la Institución. 
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AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 

Decreto 297/2020    DECNU-2020-297-APN-PTE - Disposiciones. 

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-18181895-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nº 27.541, el Decreto Nº 260 del 
12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-
19 a nivel global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 
países. 

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia 
declarada. 

Que, según informara la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) con fecha 19 de marzo de 
2020, se ha constatado la propagación de casos del coronavirus COVID-19 a nivel global llegando a un total 
de 213.254 personas infectadas, 8.843 fallecidas y afectando a más de 158 países de diferentes continentes, 
habiendo llegando a nuestra región y a nuestro país hace pocos días. 

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, requiere la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a esta emergencia. 

Que, a pesar de las medidas oportunas y firmes que viene desplegando el Gobierno Nacional y los distintos 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde el primer caso confirmado en la 
Argentina, el día 3 de marzo de 2020, se han contabilizado NOVENTA Y SIETE (97) casos de personas 
infectadas en ONCE (11) jurisdicciones, habiendo fallecido TRES (3) de ellas, según datos oficiales del 
MINISTERIO DE SALUD brindados con fecha 18 de marzo de 2020. 

Que nos encontramos ante una potencial crisis sanitaria y social sin precedentes, y para ello es necesario 
tomar medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en las evidencias disponibles, a fin de 
mitigar su propagación y su impacto en el sistema sanitario. 

Que, toda vez que no se cuenta con un tratamiento antiviral efectivo, ni con vacunas que prevengan el virus, 
las medidas de aislamiento y distanciamiento social obligatorio revisten un rol de vital importancia para hacer 
frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario del COVID-19. 

Que, teniendo en consideración la experiencia de los países de Asia y Europa que han transitado la circulación 
del virus pandémico SARS-CoV2 con antelación, se puede concluir que el éxito de las medidas depende de 
las siguientes variables: la oportunidad, la intensidad (drásticas o escalonadas), y el efectivo cumplimiento de 
las mismas. 

Que, con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado nacional, se 
establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él, la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, por un plazo determinado, durante el cual todas las personas deberán 
permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encuentren y abstenerse de concurrir a sus 
lugares de trabajo. 
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Que, asimismo se establece la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a fin de prevenir 
la circulación y el contagio del virus COVID-19. 

Que el artículo 14 de la Constitución Nacional establece que “todos los habitantes de la Nación gozan de los 
siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda 
industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir 
del territorio argentino….”. 

Que, si bien resulta ser uno de los pilares fundamentales garantizado en nuestro ordenamiento jurídico, el 
mismo está sujeto a limitaciones por razones de orden público, seguridad y salud pública. En efecto, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) recoge en su Artículo 12 Inc. 1 el derecho a 
“…circular libremente…”, y el artículo 12.3 establece que el ejercicio de los derechos por él consagrados “no 
podrá ser objeto de restricciones a no ser que éstas se encuentren previstas en la ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto”. 

Que, en igual sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 22 inciso 3 
que el ejercicio de los derechos a circular y residir en un Estado consagrados en el artículo 22.1 “…no puede 
ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para 
prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral 
o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás”. 

Que, en ese sentido se ha dicho que, “… el campo de acción de la policía de salubridad es muy amplio, siendo 
su atinencia a todo lo que pueda llegar a afectar la vida y la salud de las personas, en especial la lucha contra 
las enfermedades de todo tipo, a cuyo efecto se imponen mayormente deberes preventivos, para impedir la 
aparición y difusión de las enfermedades –por ejemplo… aislamiento o cuarentena…- “El poder de policía y 
policía de salubridad. Alcance de la responsabilidad estatal”, en “Cuestiones de Intervención Estatal – 
Servicios Públicos. Poder de Policía y Fomento”, Ed. RAP, Bs. As., 2011, pág. 100. 

Que las medidas que se establecen en el presente decreto resultan las imprescindibles, razonables y 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrentamos. 

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la salud pública hacen imposible seguir el trámite para la 
sanción de las leyes. 

Que la Ley N° 26.122, regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar 
el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles. 

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, 
y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de 
la Carta Magna. 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- A fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado 
nacional, se establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 
temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos indicados en el 
presente decreto. La misma regirá desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose 
prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica. 

Esta disposición se adopta en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), la Emergencia Sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio, y en atención 
a la evolución de la situación epidemiológica, con relación al CORONAVIRUS- COVID 19. 

ARTÍCULO 2º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las personas deberán 
permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren a las 00:00 horas del día 20 
de marzo de 2020, momento de inicio de la medida dispuesta. Deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 
de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el fin de prevenir la 
circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los demás 
derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas. 

Quienes se encuentren cumpliendo el aislamiento dispuesto en el artículo 1°, solo podrán realizar 
desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y 
alimentos. 

ARTÍCULO 3º.- El MINISTERIO DE SEGURIDAD dispondrá controles permanentes en rutas, vías y 
espacios públicos, accesos y demás lugares estratégicos que determine, en coordinación y en forma 
concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
garantizar el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, de las normas vigentes 
dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias. 

Las autoridades de las demás jurisdicciones y organismos del sector público nacional, en el ámbito de sus 
competencias, y en coordinación y en forma concurrente con sus pares de las jurisdicciones provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispondrán procedimientos de fiscalización con la misma finalidad. 

ARTÍCULO 4º.- Cuando se constate la existencia de infracción al cumplimiento del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” o a otras normas dispuestas para la protección de la salud pública en el marco de la 
emergencia sanitaria, se procederá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y se dará actuación a la 
autoridad competente, en el marco de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal. 

El MINISTERIO DE SEGURIDAD deberá disponer la inmediata detención de los vehículos que circulen en 
infracción a lo dispuesto en el presente decreto y procederá a su retención preventiva por el tiempo que resulte 
necesario, a fin de evitar el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la salud pública y para evitar 
la propagación del virus. 

ARTÍCULO 5º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” no podrán realizarse 
eventos culturales, recreativos, deportivos, religiosos, ni de ninguna otra índole que impliquen la concurrencia 
de personas. 

Se suspende la apertura de locales, centros comerciales, establecimientos mayoristas y minoristas, y cualquier 
otro lugar que requiera la presencia de personas. 

ARTÍCULO 6º.- Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y 
de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la 
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emergencia, según se detalla a continuación, y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de esas actividades y servicios: 

1. Personal de Salud, Fuerzas de seguridad, Fuerzas Armadas, actividad migratoria, servicio meteorológico 
nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 

2. Autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires Trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas 
autoridades. 

3. Personal de los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las autoridades competentes. 

4. Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el marco de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones 
Consulares y al personal de los organismos internacionales acreditados ante el gobierno argentino, de la Cruz 
Roja y Cascos Blancos. 

5. Personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas 
mayores; a niños, a niñas y a adolescentes. 

6. Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. 

7. Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. En tal marco, no se 
autorizan actividades que signifiquen reunión de personas. 

8. Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. 

9. Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 

10. Personal afectado a obra pública. 

11. Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad. Farmacias. Ferreterías. 
Veterinarias. Provisión de garrafas. 

12. Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de 
equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios. 

13. Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de pesca. 

14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. 

15. Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. 

16. Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos. 

17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de 
emergencias. 

18. Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 



23 

 

19. Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de 
necesidad. 

20. Servicios de lavandería. 

21. Servicios postales y de distribución de paquetería. 

22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. 

23. Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de Yacimientos de Petróleo y Gas, plantas 
de tratamiento y/o refinación de Petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles 
líquidos, petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica. 

24. S.E. Casa de Moneda, servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas 
actividades que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA disponga imprescindibles para 
garantizar el funcionamiento del sistema de pagos. 

El Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” y con 
recomendación de la autoridad sanitaria podrá ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la 
dinámica de la situación epidemiológica y de la eficacia que se observe en el cumplimiento de la presente 
medida. 

En todos estos casos, los empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y 
seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD para preservar la salud de las trabajadoras y de los 
trabajadores. 

ARTÍCULO 7º.- Establécese que, por única vez, el feriado del 2 de abril previsto por la Ley N° 27.399 en 
conmemoración al Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, será trasladado al día martes 
31 de marzo de 2020. 

ARTÍCULO 8º.- Durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, los trabajadores y 
trabajadoras del sector privado tendrán derecho al goce íntegro de sus ingresos habituales, en los términos que 
establecerá la reglamentación del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

ARTÍCULO 9º.- A fin de permitir el cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, se 
otorga asueto al personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL los días 20, 25, 26, 27 y 30 de 
marzo de 2020, y se instruye a los distintos organismos a implementar las medidas necesarias a fin de 
mantener la continuidad de las actividades pertinentes mencionadas en el artículo 6º. 

ARTÍCULO 10.- Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios dictarán las medidas 
necesarias para implementar lo dispuesto en el presente decreto, como delegados del gobierno federal, 
conforme lo establece el artículo 128 de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban 
adoptar tanto las provincias, como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como los Municipios, en ejercicio 
de sus competencias propias. 

Invítase al PODER LEGISLATIVO NACIONAL y al PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, en el ámbito de 
sus competencias, a adherir al presente decreto. 

ARTÍCULO 11.- Los titulares de las jurisdicciones y organismos comprendidos en el artículo 8, incisos a), b) 
y c) de la Ley N° 24.156, en el ejercicio de sus respectivas competencias, dictarán las normas reglamentarias 
que estimen necesarias para hacer cumplir el presente decreto. 
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ARTÍCULO 12.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

ARTÍCULO 13.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - 
Agustin Oscar Rossi - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés 
Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario 
González García - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - 
Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia 
Bielsa 

Fecha de publicación 20/03/2020 

Con fecha 17 de agosto de 2020, el Gobierno Nacional como el de la Ciudad de Buenos Aires, habilitaron la 
práctica de tenis, en la modalidad single, permitiendo de esta forma, la reactivación de actividades deportivas 
en los Clubes, los que se mantuvieron cerrados a los socios. 

Paulatinamente, fueron habilitando otras actividades deportivas, tanto en los meses siguientes de septiembre y 
octubre, hasta llegar al mes de noviembre, donde se habilitaron todas las actividades deportivas, con 
limitaciones de espacios (no podían ser espacios cerrados) y se establecieron pautas en los deportes de 
conjunto, tales como cantidad de participantes, tipos de entrenamientos (grupales pero sin contacto físico) con 
o sin materiales deportivods, etc. 

Se permitió la apertura de natatorios, que fue enprincipio estableciendose por turnos y luego fue libre en 
cuanto a disponibilidad y acceso. 

Como es de público conocimiento, fueron restableciéndose actividades deportivas y en cada una de ellas, se 
fueron habilitando las diferemntes modalidades de entrenamiento y práctica. 

En el caso particular del fútbol profesional, tanto las autoridades nacionales, como las de la Ciudad y la 
Asociación del Fútbol Argentino, establecieron cupos, divididos por zonas, para el desarrollo de los torneos. 
Para los planteles profesionales, cuerpo tecnico, médicos, utileros, etc, se fijó un número de 45 personas en 
zona 1, es decir, burbija todos hisopados y si posibilidad de contactos fuera de las mismas. En el caso de los 
Dirigentes, se estableció un número de 20 en principio, que luego pasó a 50 y que con la segunda ola, volvió a 
20, en la denominada zona 2, sin necesidad de hisoparse. 

Se reforzó la campaña de concientización respecto al uso de barbijo, mantener la distancia social, lavarse 
permanentemente las manos, etc. 

Llegamos al mes de abril de 2021, con las nuevas restricciones horarias por la situación sanitaria, debido a la 
segunda ola de Covid-Sars2 y a la fase 1, en el mes de mayo. Luego, y con la baja de los casos de contagio, 
internados en UTI y decesos, se han liberado nuevamente las actividades. 

El Club ha puesto todo su esfuerzo para el constante desarrollo de las actividades sociales, culturales y 
deportivas del Club, por y para sus asociados. 

Hay que agregar, entre los deportes profesionales, que el Club fue sede de la burbuja sur para el desarrollo de 
la Liga Nacional de Básquet. 
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Durante el año 2020, las Instituciones educativas vieron cerrar sus puertas para las clases presenciales, en 
virtud de las disposiciones relacionadas con el ASPO, trabajaron en forma virtual, para no perder la 
posibilidad de cumplir con los contenidos curriculares. 

Estas actividades se mantuvieron durante todo el año escolar, con el esfuerzo de todo el personal docente, no 
docente, administrativo y de conducción, concurriendo al establecimiento, solamente aquellos docentes que 
por imperiosa necesidad, debieran hacerlo. 

Durante el segundo semestre del año pasado, se avanzó en la construcción de cuatro (4) nuevas aulas, 
sanitarios y sector para los docentes, con sus correspondientes escaleras y pasillos, además de la terraza del 
sector, todo ello para el área de primaria. 

A partir del mes de noviembre pasado, se permitió el regreso a las aulas, en un formato de burbujas, 
conformadas por un grupo delimitado de niñas y niños con sus respectivas docentes. Manteniéndose así 
durante ese mes y lo que se trabajó del mes de diciembre. 

Ya en el presente año lectivo, las clases se iniciaron a partir de mediados de febrero, en jornadas simples, 
manteniendo grupos limitados y en burbujas, esto ha permitido el regreso a las aulas, con mayor normalidad y 
continuidad. 

En el aspecto curricular, fue intenso el trabajo desarrollado durante este ejercicio, en virtud de lo expresado 
anteriormente, pero podemos decir con amplia satisfacción, que hemos podido cumplir con los objetivos 
propuestos y las indicaciones dadas por los organismos docentes correspondientes.  

Se inauguraron para principios de año, las aulas antes mencionadas junto con las instalaciones y se prevé 
continuar con las obras correspondientes a efectos de completar el esquema de infraestructura necesaria, para 
albergar todos los grados de la primaria. Recordando que ya la estructura llega hasta 5to grado en primaria.  
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Instituto del Deporte del Club Ferrocarril Oeste 
Cursos realizados durante el período comprendido entre Julio 2020 y Junio 2021. 
 
Preparador Físico en Deportes 
Duración: Marzo 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 4 
Breve descripción del curso: El curso trabaja contenidos generales sobre fisiología, biomecánica y evaluación, 
así como también en lo especifico; características de cada deporte (cíclico o acíclicos), planificación en 
temporada corta o larga, sesiones; complementando con saberes de otras disciplinas afines. El mismo provee 
herramientas para optimizar la preparación física de todos los deportistas. 
 
Preparador Físico en Fútbol 
Duración: Marzo 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 6 
 
Duración: Mayo 2021-Diciembre 2021 
Formato: Virtual-Presencial 
Cantidad de alumnos: 12 
 
Breve descripción del curso: El curso provee herramientas fundamentales para la preparación física de un 
plantel, a fin de orientar el entrenamiento del mismo en pos de afrontar la actividad de acuerdo a lo que se 
requiere minimizando los riesgos de lesiones. 
 
 
Instructorado en 5 deportes de combate 
Duración: Abril 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual-presencial 
Cantidad de alumnos: 71 
Breve descripción del curso: Este curso provee conocimientos técnicos y fundamentos teóricos sobre las 5 
disciplinas más influyentes en el ámbito de los deportes de combate.  
 
Personal Trainer con Orientación en Salud 
Duración: Abril 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual 
Breve descripción del curso: El curso provee herramientas para desarrollar rutinas de entrenamiento 
orientadas a fortalecer el estado físico de las personas, deportistas o no, además de la fundamentación teórica 
de dichas prácticas. 
Cantidad de alumnos: 8 
 
 
Psicología Deportiva 
Duración: Septiembre 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 5 

                                                           
1 Este curso contó con la presencia de 3 estudiantes inscriptos a través del Instituto del Deporte y 
otros 4 estudiantes de la escuela del Prof. Rolando Carrizo Ortiz, quienes abonaron todas las 
cuotas mensuales al profesor pero no al Instituto. El monto correspondiente nunca fue devuelto por 
el Profesor, alegando que el Club debía resolver un conflicto económico con él. Como 
consecuencia de este hecho, ninguno de los 3 alumnos recibidos del curso obtuvo su certificación. 
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Breve descripción del curso: Se enseñan conocimientos generales en psicología y distintas técnicas de 
abordaje para orientar a los deportistas en función de sus objetivos profesionales, de modo tal que el 
profesional pueda elaborar diversas estrategias de abordaje según el caso. 
 
Video Análisis Deportivo 
Duración: Septiembre 2020-Noviembre 2020 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 6 
 
Duración: Abril 2021-Junio2021 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 7 
 
Breve descripción del curso: Se capacita sobre la utilización de software específico para analizar jugadas de 
cualquier disciplina colectiva, a fin de estudiar posibles cursos de acción y orientarlos según una estrategia 
específica basada en las necesidades del equipo. 
 
Masaje Nivel 1: Profesional 
Duración: Abril 2021-Agosto 2021 
Formato: Presencial 
Cantidad de alumnos: 6 
Breve descripción del curso: Es fundamental, en todo espacio donde se realice una actividad deportiva, contar 
con un profesional especializado en masajes para asistir al deportista tanto profesional como amateur. El 
correcto entendimiento de la anatomía del cuerpo y de los posibles tratamientos representan un valor agregado 
a la hora de abordar o prevenir lesiones, que puede aplicarse en distintos ámbitos, tanto deportivos como no 
deportivos. 
 
Coaching Deportivo 
Duración: Mayo 2021-Diciembre 2021  
Formato: Virtual-Presencial 
Cantidad de alumnos: 6 
Breve descripción del curso: Se capacita al alumno para conocer técnicas de abordaje que provean 
herramientas para optimizar el rendimiento deportivo, basadas en fortalecer la actitud del deportista a fin de 
afianzar un comportamiento apto para enfrentar desafíos diversos. 
 
Nutrición Deportiva 
Duración: Mayo 2021-Junio 2021 
Formato: Virtual 
Cantidad de alumnos: 4 
Breve descripción del curso: Se estudian conocimientos específicos en nutrición, orientados a desarrollar 
distintos planes nutricionales que colaboren con el buen desempeño del deportista. 
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DEPORTES PROFESIONALES 
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FUTBOL PROFESIONAL 

Informe Fútbol Profesional 

Periodo 2020/2021 

Secretaría Técnica: Oscar Garre / Alejandro Saccardi 

Cuerpo Técnico 

El período 2020/2021 comenzó en pandemia, con el Cuerpo Técnico conformado por el Sr. Jorge Luis 
Cordon, como Director Técnico; Luciano Guiñazu y Claudio Valz, como Directores Técnicos Alternos; los 
Sres. Ariel Cervini, Mariano Mattia y Federico Parra, como Preparadores Físicos, el Sr. Jorge Ferluga, como 
editor de videos, el Sr. Christian Derderian como Analista de Rendimiento, y Fabián Cancelarich, como 
Entrenador de Arqueros. El Cuerpo Médico y Personal Auxiliar estuvo compuesto por los Dres. Emiliano 
Loncharich, Patricio Izal y Julian Bastaroli, como médicos del Plantel Profesional, los Lic. Omar Rodríguez y 
Luciano De Paolis como Kinesiologos, el Sr. Avelino Cariati como masajista, el Lic. Juan Pablo Skreka como 
Psicólogo, y el Lic. Joaquin González Saucedo como nutricionísta. Los Sres. Pablo Scognamillo y Juan Pablo 
Riquelme, se desempeñaron como Utileros, y los Sres. Tomás Espíndola (Director) y Sebastián De Luca 
(Secretario Administrativo) conformaron el Departamento de Fútbol. 

Al quedar eliminados del reducido por el segundo ascenso a la Liga Profesional de Fútbol, dejaron sus 
funciones el Cuerpo Técnico encabezado por Jorge Cordon, para continuar su proyecto en las Divisiones 
Juveniles. El 17/02/2021 asumen en sus cargos los Sres. Diego Mario Francisco Osella, como Director 
Técnico, Javier Osella como Director Técnico Alterno, y Hernán Rodríguez, como Preparador Físico. Los 
Sres. Parra, Ferluga, Derderian y Cancelarich continuaron en sus cargos. 

Plantel Profesional 

Previo al reinicio del Torneo 2020 por el ascenso a la Liga Profesional de Fútbol, se extendieron hasta la 
finalización del reducido los contratos de los jugadores Tomas Asprea (a préstamo de Comunicaciones), 
Andrés Germán Bailo, Cristian Ariel Bordacahar, Rodrigo Nicolas Mazur, Guido Leonardo Milán, Leandro 
Sebastian Olivarez, Pablo Oscar Ortega Vargas, Lucas Ramón Pugh, Ruben Dario Tarasco y Franco Adrián 
Toloza (a préstamo de Colegiales). Se rescindieron los contratos de los jugadores Pablo Medina (04/08/2020), 
Dante Leonel Alvarez (18/08/2020), Emanuel Andres Grespan (02/09/2020), Rubén Darío Tarasco 
(01/10/2020), Adam Ozeri (16/11/2020) y Arian Benjamín Pucheta (27/11/2020). Se incorporaron los 
jugadores Nicolas Avellaneda (a préstamo de Defensa y Justicia), Diego Gabriel Chávez (a préstamo de 
Colegiales), Tomas Martín Molina y Franco Vivas. 

Firmaron sus primeros contratos los jugadores Dionel Misael Tarón, Lucas Ayrton Román, Jhon Erick 
Granados Rodríguez, Andrés Galetto, Gastón Emanuel Moreyra, Kevin Alejandro Vázquez, Franco 
Rebussone y Juan Santiago Scacchi. Al jugador Gastón Icardi se le ofreció mediante carta documento su 
primer contrato, que lo vincula hasta el 31/12/2021. 

Una vez finalizado el reducido por el segundo ascenso se rescindieron los contratos de los jugadores Cristian 
Ariel Bordacahar (27/01/2021), Cristian Carrizo (17/02/2021), Joaquín Bahía (22/02/2021), y Walter 
Alejandro Busse (29/03/2021). El jugador Claudio Matías Ramírez rescindió su contrato, abonando el Club 
Godoy Cruz un resarcimiento por el pago de los derechos de formación, manteniendo Ferro un 15% de una 
futura transferencia. 

Para el inicio del Torneo 2021 se incorporaron los jugadores, Agustín Ignacio Aleo, Luciano Damián Balbi, 
Federico Costa, Emiliano Nahuel Ellacopulos, Federico Fattori Mouzo, Brian Leonel Fernández (a préstamo 
de Colon de Santa Fé), Jonatan David Gallardo (a préstamo de Sportivo Las Parejas), Alejandro Sebastián 
Manchot, Marcelo Agustín Miño (a préstamo de Rosario Central), Leandro Sebastián Olivarez, Victorio 
Gabriel Ramis (a préstamo de Godoy Cruz), Germán Ariel Rivero, Juan Ignacio Sills, Patricio Damián Tanda 
(a préstamo de Racing Club), y Franco Adrián Toloza (a préstamo de Colegiales). 
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Resultados deportivos 

1 30/11/2020 Temperley 1 FERRO 0 

2 07/12/2020 FERRO 0 Atlanta 3 

3 12/12/2020 Dep. Moron 2 FERRO 3 (Schonfeld E/C, Gómez y Maidana) 

4 21/12/2020 FERRO 1 Platense 2 (Bordacahar) 

5 27/12/2020 Estudiantes RC 2 FERRO 1 (Toloza) 

6 04/01/2021 Agropecuario 0 FERRO 1 (Toloza) 

7 10/01/2021 FERRO 1 Estudiantes BA 2 (Grana) 

1era FASE X 2do Ascenso 

17/01/2021 Gimnasia Mza 1 Ferro 4 (Toloza, Bordacahar, Gómez y Ramirez) 

2da FASE X 2do Ascenso 

21/01/2021 Atlanta 2 FERRO 1 (Rago E/C) 

Torneo 2021 

1 14/03/2021 Güemes 2 FERRO 0 

2 20/03/2021 FERRO 2 Dep. Moron 0 (Fernández x2) 

3 27/03/2021 All Boys 3 FERRO 0 

4 04/04/2021 Tristán Suárez 1 FERRO 0 

5 10/04/2021 FERRO 0 Gimnasia de Jujuy 0 

6 17/04/2021 Instituto 2 FERRO 2 (Gallardo y Fernández) 

7 24/04/2021 FERRO 2 Barracas Central 1 (Airala y Fernández) 

8 02/05/2021 Independiente Riv. 1 FERRO 2 (Toloza y Rivero) 

9 08/05/2021 FERRO 1 At. Rafaela 0 (Gallardo) 

10 16/05/2021 Gmo Brown PM 3 FERRO 1 (Toloza) 

11 11/06/2021 FERRO 1 Brown de Adrogué 0 (Fernández) 

12 17/06/2021 San Martin SJ 1 FERRO 1 (Fernández) 

13 23/06/2021 FERRO 0 Villa Dálmine 0 

14 27/06/2021 San Telmo 1 FERRO 0 
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BASQUET PROFESIONAL 

 

2020 – 2021 

 

Como  consecuencia de la Pandemia de COVID 19, la Temporada 2019/20 de la LNB se declaró 
“Inconclusa” por motivos de fuerza mayor. 

Se llegó a un acuerdo entre la ADC, los Clubes y la Asociación de Jugadores para reducir los contratos en un 
30% y dar por finalizada la temporada. 

La temporada 2020/21, se llevó a cabo bajo la modalidad de “Burbujas”, donde se desarrolló de manera 
íntegra en la CABA, en los estadios de Obras Sanitarias, y en nuestro Héctor Etchart. 

Bajo una minuciosa y excelente organización, y cuidados sanitarios, se jugaron en el Club Ferro Carril oeste 
más de 350 partidos oficiales, hecho sin precedente y único en la historia. 

Deportivamente Ferro contó con un equipo de un bajo nivel presupuestario y termino la temporada en el 
puesto 16. 

Hemos transitado hechos impensados, y una nueva realidad cambiaría la forma de vivir del mundo entero. A 
través de todo esto, sin dudas alguna, el deporte, la actividad física, son cada día más fundamentales en la vida 
de todas las personas. 
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GERENCIA GENERAL 

DIRECCION DE DEPORTE 

LOGROS DEPORTIVOS  

 

DISCIPLINA 
FEDERACIO

N 

TORNEO / 
COPA  PREMIO 

/ ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCI

A 
FECHA CATEGORIA RAMA 

DEPORTISTA/A
S 

OBSERVACIONE
S 

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
SEGUNDO 

PUESTO / KATA NACIONAL 

8 DE 
NOVIEMBR
E DE 2020 

BLANCO / 
AMARILLO / 

NARANJA / 6 A 8 
AÑOS MIXTO 

ZARRAGA 
AUED MATIAS  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
TERCER PUESTO 

/ KATA NACIONAL 

8 DE 
NOVIEMBR
E DE 2020 

BLANCO / 
AMARILLO / 

NARANJA / 6 A 8 
AÑOS MIXTO 

PEREYRA 
LAGOTTI TEO  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
PRIMER PUESTO 

/ KATA NACIONAL 

8 DE 
NOVIEMBR
E DE 2020 

BLANCO / 
AMARILLO / 

NARANJA / 9 A 
11 AÑOS MIXTO 

NAZABAL 
BAUTISTA  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
SEGUNDO 

PUESTO / KATA NACIONAL 

8 DE 
noviembre DE 

2020 

BLANCO / 
AMARILLO / 

NARANJA / 9 A 
11 AÑOS MIXTO 

HUGNU 
DELFINA SOFIA  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
TERCER PUESTO 

/ KATA NACIONAL 

8 DE 
noviembre DE 

2020 

MENOS DE 4 
KYU / 9 A 11 

AÑOS MIXTO MENDEZ THIAN  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
PRIMER PUESTO 

/ KATA NACIONAL 

8 DE 
noviembre DE 

2020 

BLANCO / 
AMARILLO / 

NARANJA / 12 Y 
13 AÑOS MIXTO 

DACAL 
RODRIGUEZ 

EVA  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

JUEGOS 
PORTEÑOS 

VIRTUALES / 
TERCER PUESTO 

/ KATA NACIONAL 

8 DE 
noviembre DE 

2020 

MENOS DE 4 
KYU / 12 Y 13 

AÑOS MIXTO 

PEREYRA 
LAGOTTI 
TOMAS  

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

TORNEO 
ARGENTINO DE 

KARATE DE 
KATA VIRTUAL 

/ PRIMER 
PUESTO NACIONAL 

19 Y 20 DE 
SEPTIEMBR

E 2020 
SENIOR + 35 

AÑOS 
MASCULIN

A 
GERMAN 
MENDEZ  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
PRIMER PUESTO NACIONAL 

12 DE julio 
2020 

OY200 HASTA 5 
TUL 

BLANCO/P.GUP MIXTO SORIA LUCAS  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
NOVENO NACIONAL 

13 DE julio 
2020 

1Z200 6 Y 7 TUL 
BLANCO/P.GUP 

MASCULIN
A 

ENRIQUEZ 
FRANCO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
NOVENO NACIONAL 

14 DE julio 
2020 

G1Z210 6 Y 7 TUL 
AMARILLO/P-

GUP 
MASCULIN

A 
GARIBLADI 
DOMINGO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
15 DE julio 

2020 
20220 8 Y 9 TUL 
VERDE/P.GUP FEMENINO 

HIRSCH 
CARRERA 

SONIA  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
16 DE julio 

2020 

10210 8 Y 9 TUL 
AMARILLO/P.GU

P 
MASCULIN

O 
DE MITRI 
TOMAS  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
17 DE julio 

2020 
1Z200 6 Y 7 TUL 
BLANCO/P.GUP 

MASCULIN
O 

MOLTRASIO 
LENNON  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
QUINTO NACIONAL 

18 DE julio 
2020 

11230 10 Y 11 
TUL 

AZULP/P.GUP 
MASCULIN

O 
DADINO 

FACUNDO  
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TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
QUINTO NACIONAL 

19 DE julio 
2020 

24210 14 Y 17 
TUL 

AMARILLO/P.GU
P FEMENINO DUH JAZMIN  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
QUINTO NACIONAL 

20 DE julio 
2020 

12210 12 Y 13 
TUL 

AMARILLO/P.GU
P 

MASCULIN
O GALLI SANTINO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
NOVENO NACIONAL 

21 DE julio 
2020 

12230 12 Y 13 
TUL AZUL/P.GUP 

MASCULIN
O 

SIMONE 
NAHUEL  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
22 DE julio 

2020 
12230 12 Y 13 

TUL AZUL/P.GUP 
MASCULIN

O 

ARNEDO 
RINALDI 

LORENZO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
23 DE julio 

2020 
12230 12 Y 13 

TUL AZUL/P.GUP 
MASCULIN

O DUH LORENZO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
24 DE julio 

2020 

11210 10 Y 11 
TUL 

AMARILLO/P.GU
P 

MASCULIN
O 

GANDO 
TIZIANO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF 

TORNO 
VIRTUAL DE 

FORMAS / 
DECIMOSEPTIM

O NACIONAL 
24 DE julio 

2020 
10230 8 Y 9 TUL 

AZUL/P.GUP 
MASCULIN

O 
SIDOLI 

SANTIAGO  

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF EXAMEN  

8 DE 
MAYYO DE 

2021 

CINTURON 
BLANCO A 
MARILLOS 

PUNTA VERDE MIXTO   

TAEKWOND
O 

FEDERACION 
ARGENTINA 

DE 
TAEKWON-

DO ITF EXAMEN  
19 DE junio 

DE 2021 

CINTURON 
BLANCO A 
MARILLOS 

PUNTA VERDE MIXTO   

KARATE 

FEDERACION 
ARGENTINA 
DE KARATE 

TORNEO 
INTERNO DE 

KATA  

28 Y 30 DE 
JUNIO DE 

2021 

CINTURON 
BLANCO / KATA 

EQUIPO / 
CINTURON DE 

COLOR MIXTO   

 
 

DISCIPLINA FEDERACION 
TORNEO / COPA  
PREMIO / 
ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCIA 

FECHA CATEGORIA RAMA DEPORTISTA/AS OBSERVACIONES 

FUTSAL AFA TRANSICION 1RA A dic-20 1RA FEMENINO   1ER PUESTO 

FUTSAL AFA 
CLASIFICACION 
LIBERTADORES 1RA A ene-21 1RA FEMENINO     

FUTSAL AFA SUPERCOPA 1RA A ene-21 1RA FEMENINO   2do PUESTO 

FUTSAL AFA SUPERCOPA DIV. HONOR mar-20 1RA MASCULINA   SEMIFINAL 

FUTSAL AFA TORNEO LOCAL DIV. HONOR ene-21 1RA MASCULINA   
CUARTOS DE 
FINAL 

                  

 
 

DISCIPLINA FEDERACION 
TORNEO / COPA  
PREMIO / 
ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCIA 

FECHA CATEGORIA RAMA DEPORTISTA/AS OBSERVACIONES 

TENIS AAT  
CAMPEON 
INTERCLUBES COPA VILAS feb-21 SENIORS +35 DAMAS     

TENIS AAT  
SUBCAMPEONAS 
HACOAJ ABIERTO feb-21 SUB14 DAMAS TIARA ALVAREZ   

TENIS AAT  
CAMPEON 
HACOAJ ABIERTO feb-21 SUB14 CAB IAN VERTBERGER   

TENIS AAT  
SUBCAMPEONA 
CLUB ITALIANO REGIONAL feb-21 SUB14 DAMAS TIARA ALVAREZ   

TENIS AAT  INTERCLUBES COPA MOREA mar-21 SENIORS +35 CAB     

TENIS AAT  INTERCLUBES COPA MOREA mar-21 SENIORS +50 DAMAS     

TENIS AAT  
CAMPEON DOBLE 
MENDOZA NACIONAL mar-21 SUB14 CAB IAN VERTBERGER   

TENIS AAT  
SUBCAMPEONA 
DOBLE MENDOZA NACIONAL mar-21 SUB14 DAMAS TIARA ALVAREZ   

TENIS AAT  
CAMPEON SC 
DAOM ABIERTO mar-21 SUB16 CAB 

TOMAS 
SOETERMANS   



35 

 

TENIS AAT  

SUBCAMPEON 
MARIANO 
MORENO REGIONAL abr-21 SUB14 CAB IAN VERTBERGER   

TENIS AAT  
SUBCAMPEONA 
SC HACOAJ NACIONAL may-21 SUB14 DAMAS TIARA ALVAREZ   

TENIS AAT  INTERCLUBES SEGUNDA jun-21 SENIORS +65 DAMAS     

TENIS COI 
OLIMPIADAS 
TOKIO  ATP / ITF jun-21 PROFESIONAL CAB FACUNDO BAGNIS CLASIFICADO  

TENIS AAT  
CAMPEON 
HEBRAICA REGIONAL jun-21 SUB14 CAB IAN VERTBERGER   

TENIS AAT  

CAMPEONA 
ATLETICO 
BERNAL ABIERTO jun-21 SUB16 DAMAS TIARA ALVAREZ   

TENIS AAT  
CAMPEONA CLUB 
ALMAGRO YOUNG CUP jun-21 SUB14 DAMAS SHIRLY GLEIZOR   

 

DISCIPLINA FEDERACION 
TORNEO / COPA  
PREMIO / ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCIA 

FECHA CATEGORIA RAMA DEPORTISTA/AS  

LEVANTAMIENTO 
OLIMPICO 

FEDERACION 
METROPOLITANA 

LEVANTIAMIENTO 
OLIMPICO DE PESAS REGIONAL 

13 DE 
MARZO 

CATEGORIA 
59 FEMENINO MALENA ORTIZ  

LEVANTAMIENTO 
OLIMPICO 

FEDERACION 
METROPOLITANA 

LEVANTIAMIENTO 
OLIMPICO DE PESAS REGIONAL 

13 DE 
MARZO 

CATEGORIA 
71 FEMENINO 

DANIELA DI 
GREGORIO  

LEVANTAMIENTO 
OLIMPICO 

FEDERACION 
METROPOLITANA 

LEVANTIAMIENTO 
OLIMPICO DE PESAS REGIONAL 

13 DE 
MARZO 

CATEGORIA 
81 MASCULINO FEDERICO FRIAS  

LEVANTAMIENTO 
OLIMPICO 

FEDERACION 
METROPOLITANA 

LEVANTIAMIENTO 
OLIMPICO DE PESAS REGIONAL 

13 DE 
MARZO 

CATEGORIA 
89 MASCULINO 

CRISTIAN 
BODIRIKYAN * 

LEVANTAMIENTO 
OLIMPICO 

FEDERACION 
METROPOLITANA 

LEVANTIAMIENTO 
OLIMPICO DE PESAS REGIONAL 

13 DE 
MARZO 

CATEGORIA 
89 MASCULINO 

FRANCISCO 
GIORGIO ** 

                 

* CLASIFICO A 
TORNEO JUVENIL         

** ACCEDIO AL CAMPEONATO ABSOLUTO ARGENTINO       

 

DISCIPLINA FEDERACION 

TORNEO / 
COPA  

PREMIO / 
ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCIA 

FECHA CATEGORIA RAMA OBSERVACIONES 

VOLEY FEVA 
Liga 
Argentina 
Masculina 

Nacional 
Febrero/Marzo 
2021 

Mayor Masculina 1 

VOLEY FEVA 
Liga 
Argentina 
Femenina 

Nacional 
Febrero/Marzo 
2021 

Mayor Femenina 2 

VOLEY FMV 
Copa "Chulo 
Olmo" 

Metropolitano mar-21 Mayor Masculina 3 

                

1 - 2006 ultima participacion,7º posición final, Clasificación próxima edición    

2 - 1er participación de la institución en este torneo 
    

3 - Clasificación a semi final pendiente de jugar por contexto epidemiológico 
   

 
 AJEDREZ 
 
Desde Ajedrez obtuvimos importantes logros en el primer semestre de 2021. 
Nuevamente en el más alto del Ajedrez, el equipo del Club Ferro Carril Oeste en el mes de abril se consagró 
Bicampeón de la Copa AFA de Ajedrez. 
Ferro se coronó nuevamente campeón, por segundo año consecutivo, de la competencia organizada por el 
Departamento de Cultura de la Asociación del Fútbol Argentino. 
El equipo de Oeste tuvo como capitán a Federico Messina; el Manager deportivo fue el jugador y profesor,  
Maestro Internacional (MI), Lucas Liascovich; y los integrantes fueron el Maestro Internacional colombiano 
(MI), Esteban Valderrama, Enzo Ferrara, Matías Cárcamo, Darío Ocampo y los juveniles Federico Gallardo y 
el CM Ilan Schnaider. 
Nuestros representantes consiguieron 13 puntos, fruto de 6 victorias y un empate en el certamen, que fue 
disputado en línea por 40 clubes y 240 jugadores y que constaba de siete rondas bajo el sistema de partidas 
rápidas, con un ritmo de juego de 3 minutos más 2 segundos por jugada, en la plataforma Lichess. 
Felicitamos a los verdolagas que nos vuelven a dejar bien arriba por segundo año al hilo. 
Asimismo, debido a la pandemia, continuamos con las clases y la participación de torneos de manera virtual, 
tanto a nivel nacional como internacional, y en los momentos en que se pudo, volvimos a las clases en el Club 
y a los torneos presenciales. 
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BASQUET  FORMATIVO 

A mediados de Marzo del 2019 a consecuencia de la pandemia de COVID 19, se hizo el primer cierre total de 
actividades, hoy denominado Fase 1. Todas las actividades deportivas del club pasaron a dictarse a distancia 
de manera virtual por la plataforma Zoom. 

Se realizaron entrenamientos de básquet y de preparación física todos los días y una vez por semana se daba 
una charla con algún invitado. Así mismo también se realizaron actividades extra deportivas como bingos y 
juegos. 

La contención, y el acompañamiento físico y psicológico de los entrenadores a todo/as los alumno/as fue la 
premisa en tan difícil momento. 

Aproximadamente por Septiembre del 2020 se fueron autorizando por el Gobierno Nacional, entrenamientos 
al aire libre, en grupos reducidos, sin elementos de preparación física y pelotas, solo aeróbico, esto fue de 
gran ayuda para lo/as chico/as, quienes se volcaron casi en un 90 % de participación a éstas actividades. 

A fin del año 2020 fue donde los chicos y chicas pudieron empezar a trabajar con elementos y el aro. Todos 
los trabajos fueron sin oposición y cada uno/a con su material. Solamente se podían utilizar los espacios al 
aire libre. 

Desde el mes de Abril estamos en etapa bastante irregular porque varía mucho el tipo de entrenamiento que 
podemos hacer debido a la segunda ola. Es una adaptación semana a semana dependiendo de los DNU. Hoy 
nos encontramos pudiendo utilizar espacios cerrados, con entrenamientos con oposición pero respetando las 
normas de cantidad de personas, horarios, higiene y protocolos para movernos dentro del club. 

Hoy disponemos de todas las categorías con 3 estímulos semanales exceptuando la división A que cuenta con 
4. 

Hemos comenzado un torneo interno todos los fines de semana para que los chicos y chicas puedan tener algo 
de competencia. Tuvo gran aceptación. 

BÉISBOL 
 
Logros Deportivos Béisbol (periodo jul-20 a jun-21) 

Dado el contexto de pandemia mundial y la cuarentena que tuvo vigencia en nuestro país en gran parte de este 
periodo, durante los meses de julio y agosto se dieron las clases de manera virtual vía Zoom para todas las 
categorías. 

En el mes de septiembre, luego de seis meses sin actividad comenzaron las categorías mayores a entrenar en 
el Club por grupos reducidos y solo ejercicios aeróbicos, que luego progresivamente y en función a las 
aperturas por parte del gobierno se fue incrementando la frecuencia, así como el uso de implementos y el 
comienzo de las categorías menores para fines de octubre. Siempre alternando con las clases virtuales. 

En el mes de enero/2021.- comenzaron a disputarse algunos amistosos de todas las categorías con los 
protocoles aprobados por la Liga Metropolitana de Béisbol y por el Club, para finalmente en febrero 
comenzar el Campeonato oficial de la LMB para mayores y en el mes de marzo para las categorías menores. 

Respecto a los mayores, los partidos de Top6 (máxima categoría a nivel Nacional) cambiaron su formato 
habitual de doble juego los domingos a un solo juego en los mismos días, esta decisión fue tomada por el 
Consejo de la LMB para disminuir el riesgo de lesiones luego de casi un año sin competencia. Se agregó una 
categoría, la U23 que sirve de antesala al juego de Top6. El equipo de A2 denominado “Caballito” continuo 
con el mismo formato de juego los días sábado. El equipo femenino sigue en desarrollo y se iba a presentar en 
forma de invitado al Torneo, hecho que no pudo concretarse debido a la nueva cuarentena que se implementó 
en abril del 2021. El resto de las categorías, U18, U15, U13, U10 y Semillitas jugaron algunos partidos 
oficiales hasta el receso impuesto. 
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Hasta la suspensión del Torneo, el equipo de Top6 marchaba en la segunda posición con un récord de 6 
partidos ganados y 2 perdidos- El equipo de A2 en tercer lugar con récord de 4 ganados y 3 perdidos. Y el 
equipo de U23 en segundo lugar con récord de 4 ganados y 3 perdidos. 

Durante la nueva cuarentena que comenzó a mediados de abril de 2021, por dos semanas se dictaron clases 
virtuales a todas las categorías para luego volver al entrenamiento en el Club con los protocolos establecidos. 

Todos los Torneos están reprogramados para reanudarse en el mes de septiembre de 2021. 

 
BOXEO 

Boxeo –Kick Boxing 

Durante al año 2020, realizamos clases por zoom, esto fue un gran esfuerzo del parte de los docentes y lo/as 
alumno/as, pero esto nos llevó a encontrarnos de otra forma y sentirnos que juntos podíamos mas 

Estamos felices porque desde 2020 hemos ampliado nuestra escuelita niños / niñas y adolescentes 

Y en este 2021 se abrió el entrenamiento para mujeres 

Queremos expresar nuestro agradeciendo a todos los que nos ayudaron a seguir Creciendo 

Esta subcomisión tiene como responsabilidad la gestión de las siguientes áreas: 

- Futbol Juvenil de AFA (Reserva a 9na división) y Liga Metropolitana “A”(6ta a 9na) 

- Proyecto Fútbol 11 “Liga de Pontevedra” 

- Primera división de Fútbol Femenino cancha de 11 y categorías formativas 

- Futbol Formativo Femenino en Caballito 

- Administración de la Pensión 

1- Liga de Pontevedra 

Coordinación General: Joel Andriancich 

El proyecto de "La Liga de Pontevedra" transita su cuarto año de actividad y es considerado una pieza 
fundamental dentro del fútbol amateur del Club. La presencia y la captación que Ferro ha ganado en Zona 
Oeste se ve representada en la gran cantidad de chicos que entrenan día a día en el predio Dr. Santiago 
Leyden y en los más de 50 jugadores que fueron promovidos al fútbol de AFA de Caballito, tanto a nivel 
juvenil como infantil. 

Asimismo, “La Liga de Pontevedra” continúa siendo un proyecto autosuficiente ya que con el pago de cuotas 
se financia el 100% de la estructura del cuerpo técnico, de los materiales de entrenamiento y también aporta 
para el mantenimiento general del predio Dr. Santiago Leyden. 

Durante el mes de febrero se dio el pico de chicos/as inscriptos en la actividad de Fútbol 11 a detallar de la 
siguiente manera: 

- Fútbol Masculino 

Cantidad de socios: 360 
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Categorías 1999 a 2015 

Competencia: AFA (Juveniles C/D), Liga Metropolitana “C” 

- Fútbol Femenino 

Cantidad de socias fútbol formativo: 50 

Primera división y reserva: 44 jugadoras 

Competencias: 

- La Primera División participó de gran manera en la División B de AFA logrando holgadamente la 
clasificación al Torneo Final por el ascenso a Primera División, etapa que fue suspendida por la pandemia y 
quedó sin resolución durante varios meses. Hasta ese entonces el equipo habría conseguido el 89,5% de los 
puntos en 22 partidos jugados con 19 triunfos, 2 empates y 1 solo derrota. 

Finalmente AFA decidió arbitrariamente definir los ascensos en apenas cuatro partidos donde el equipo ganó 
2, empató 1 y perdió 1, quedando a las puertas del ascenso. 

- Juveniles Sub 16 y Sub 14 – Torneo de Liga de Desarrollo AFA 

Ambos representativos llegaron a instancias semifinales en sus divisiones. 

Convenio con el Club Atlético Argentino (Rosario) 

La tira completa de juveniles de Cuarta a Novena División, compiten en Juveniles CyD de AFA. 

Competencia: por la pandemia sólo se realizó un mini torneo que fue disputado por las divisiones cuarta y 
quinta. La realización del Torneo temporada 2021 está programada para fines de julio. 

Es muy importante resaltar que se dio la primera promoción de un jugador surgido de la Liga Pontevedra a 
una categoría profesional. Se trata de Francisco Russlender, arquero categoría 2003, que pasó a formar parte 
de la primera división de Argentino de Rosario. 

2. Futbol Juvenil 

Durante 2020 la competencia de los juveniles se vio afectado por la pandemia y recién en octubre se 
reanudaron los entrenamientos presenciales. 

En marzo de 2021 Jorge Cordon retomó el rol de coordinador tras su paso como DT de la primera división. A 
principios de año se disputó un torneo de verano y luego cuando comenzó el torneo apertura se vio 
suspendido por la situación sanitaria que será reanudado en el mes de julio 

Staff 2021 

Coordinadores: 

Coordinador General: Cordón, Jorge 

Co-Coordinadorl: Guiñazú, Luciano 

Área física: Mattia, Mariano y Cervini, Ariel 

Área médica: Rodríguez López, Jorge 



39 

 

Entrenamiento de Arqueros: Andriancich, Joel 

Responsable de Captación: Marchesini, Victor 

DT Reserva: Guiñazú, Luciano 

DT 4° división: Alcoba, Sergio 

DT 5° división: Marcelo, Mario 

DT 6° división: Valz, Claudio 

DT 7° división: Bianchi, Adrian 

DT 8° división: Fuscheto, Luis 

DT 9° división: Ferro, Guillermo 

PF Reserva: Mattia, Mariano 

PF 4° división: Cervini, Ariel 

PF 5° división: Figueredo Oviedo, Diego 

PF 6° división: De La Calle, Juan 

PF 7° división: Avalos, Leonardo 

PF 8° división: Moraguru, Tomas 

PF 9° división: López, Brian 

Logros deportivos 

Ferro se consagró campeón en el torneo de verano disputado en 2021 tras finalizar primero en la tabla general 
de la zona 3 

Reserva: no hubo competencia 

Primer contrato profesional 

Lucas Román, media punta categoría 2004 con pasado en preselección Argentina Sub 15 y sub 17, firmó su 
primer contrato profesional en el mes de marzo hasta diciembre de 2022 (máximo posible por ser menor de 
edad). 

John Erick Granados, volante central categoría 2002 con paso por el sudamericano sub 17 de Perú, firmó 
contrato profesional hasta diciembre de 2022 

3. Futbol Formativo Femenino en Caballito 

Se comenzó a realizar en Caballito la actividad de fútbol femenino de cancha de 11. En principio en 
modalidad formativa pero con el ambicioso objetivo de lograr tener una nueva tira con todas las categorías 
para luego sumarlas a una liga competitiva 
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Fútbol Amateur 

Esta subcomisión tiene como responsabilidad la gestión de las siguientes áreas: 

- Futbol Juvenil de AFA (Reserva a 9na división) y Liga Metropolitana “A”(6ta a 9na) 

- Proyecto Fútbol 11 “Liga de Pontevedra” 

- Primera división de Fútbol Femenino cancha de 11 y categorías formativas 

- Futbol Formativo Femenino en Caballito 

- Administración de la Pensión 

1- Liga de Pontevedra 

Coordinación General: Joel Andriancich 

El proyecto de "La Liga de Pontevedra" transita su cuarto año de actividad y es considerado una pieza 
fundamental dentro del fútbol amateur del Club. La presencia y la captación que Ferro ha ganado en Zona 
Oeste se ve representada en la gran cantidad de chicos que entrenan día a día en el predio Dr. Santiago 
Leyden y en los más de 50 jugadores que fueron promovidos al fútbol de AFA de Caballito, tanto a nivel 
juvenil como infantil. 

Asimismo, “La Liga de Pontevedra” continúa siendo un proyecto autosuficiente ya que con el pago de cuotas 
se financia el 100% de la estructura del cuerpo técnico, de los materiales de entrenamiento y también aporta 
para el mantenimiento general del predio Dr. Santiago Leyden. 

Durante el mes de febrero se dio el pico de chicos/as inscriptos en la actividad de Fútbol 11 a detallar de la 
siguiente manera: 

- Fútbol Masculino 

Cantidad de socios: 360 

Categorías 1999 a 2015 

Competencia: AFA (Juveniles C/D), Liga Metropolitana “C” 

- Fútbol Femenino 

Cantidad de socias fútbol formativo: 50 

Primera división y reserva: 44 jugadoras 

Competencias: 

- La Primera División participó de gran manera en la División B de AFA logrando holgadamente la 
clasificación al Torneo Final por el ascenso a Primera División, etapa que fue suspendida por la pandemia y 
quedó sin resolución durante varios meses. Hasta ese entonces el 

equipo habría conseguido el 89,5% de los puntos en 22 partidos jugados con 19 triunfos, 2 empates y 1 solo 
derrota. 
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Finalmente AFA decidió arbitrariamente definir los ascensos en apenas cuatro partidos donde el equipo ganó 
2, empató 1 y perdió 1, quedando a las puertas del ascenso. 

- Juveniles Sub 16 y Sub 14 – Torneo de Liga de Desarrollo AFA 

Ambos representativos llegaron a instancias semifinales en sus divisiones. 

Convenio con el Club Atlético Argentino (Rosario) 

La tira completa de juveniles de Cuarta a Novena División, compiten en Juveniles CyD de AFA. 

Competencia: por la pandemia sólo se realizó un mini torneo que fue disputado por las divisiones cuarta y 
quinta. La realización del Torneo temporada 2021 está programada para fines de julio. 

Es muy importante resaltar que se dio la primera promoción de un jugador surgido de la Liga Pontevedra a 
una categoría profesional. Se trata de Francisco Russlender, arquero categoría 2003, que pasó a formar parte 
de la primera división de Argentino de Rosario. 

2. Futbol Juvenil 

Durante 2020 la competencia de los juveniles se vio afectado por la pandemia y recién en octubre se 
reanudaron los entrenamientos presenciales. 

En marzo de 2021 Jorge Cordon retomó el rol de coordinador tras su paso como DT de la primera división. A 
principios de año se disputó un torneo de verano y luego cuando comenzó el torneo apertura se vio 
suspendido por la situación sanitaria que será reanudado en el mes de julio 

Staff 2021 

Coordinadores: 

Coordinador General: Cordon, Jorge 

Co-Coordinadorl: Guiñazú, Luciano 

Área física: Mattia, Mariano y Cervini, Ariel 

Área médica: Rodríguez López, Jorge 

Entrenamiento de Arqueros: Andriancich, Joel 

Responsable de Captación: Marchesini, Victor 

DT Reserva: Guiñazú, Luciano 

DT 4° división: Alcoba, Sergio 

DT 5° división: Marcelo, Mario 

DT 6° división: Valz, Claudio 

DT 7° división: Bianchi, Adrian 

DT 8° división: Fuscheto, Luis 
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DT 9° división: Ferro, Guillermo 

PF Reserva: Mattia, Mariano 

PF 4° división: Cervini, Ariel 

PF 5° división: Figueredo Oviedo, Diego 

PF 6° división: De La Calle, Juan 

PF 7° división: Avalos, Leonardo 

PF 8° división: Moraguru, Tomas 

PF 9° división: López, Brian 

Logros deportivos 

Ferro se consagró campeón en el torneo de verano disputado en 2021 tras finalizar primero en la tabla general 
de la zona 3 

Reserva: no hubo competencia 

Primer contrato profesional 

Lucas Román, media punta categoría 2004 con pasado en preselección Argentina Sub 15 y sub 17, firmó su 
primer contrato profesional en el mes de marzo hasta diciembre de 2022 (máximo posible por ser menor de 
edad). 

John Erick Granados, volante central categoría 2002 con paso por el sudamericano sub 17 de Perú, firmó 
contrato profesional hasta diciembre de 2022 

3. Futbol Formativo Femenino en Caballito 

Se comenzó a realizar en Caballito la actividad de fútbol femenino de cancha de 11. En principio en 
modalidad formativa pero con el ambicioso objetivo de lograr tener una nueva tira con todas las categorías 
para luego sumarlas a una liga competitiva 

FUTBOL INFANTIL  
 
El FÚTBOL INFANTIL DEL CLUB FERRO CARRIL OESTE es una actividad que 
nuclea niños y jóvenes deportistas cuyas edades varían de acuerdo a la 
categoría y tipo de estructura deportiva que integran. 
La estructura de la actividad se conforma por categorías que participan de 
distintos tipos de torneos, dividiéndose en FÚTBOL INFANTIL AFA, LIGA 
METROPOLITANA “A” y “B” y LIGA BUENOS AIRES “A” y “B”. 
La primera de las nombradas la integran deportistas de edades entre 10 y 
13 años y las dos restantes están integradas por deportistas de edades 
entre 7 y 16 años. 
Surge de lo anterior que participan de la actividad aproximadamente 800 
jóvenes deportistas en sus distintas categorías, supervisados por 
coordinadores y respectivos Técnicos así como tambien preparadores 
Físicos. 
En lo que refiere a las categorías que participan de los TORNEOS DE FÚTBOL 
INFANTIL organizados por la A.F.A., los equipos representativos del club 
integran la zona A. Dicha zona es la que nuclea a las categorías de Fútbol 
Infantil de los clubes que participan de los máximos torneos profesionales 
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del país con su primera división. Otorga lo expresado un excelente nivel de 
competencia y por ende de preparación en las etapas iniciales de formación 
de un deportista. 
Las participaciones en los Torneos de LIGA METROPOLITANA Y LIGA 
BUENOS AIRES complementan en forma importante, el nivel de 
preparación de aquellas categorías que no participan por sus edades en el 
torneo de FUTBOL INFANTIL DE LA ASOCIACIÓN DEL FUTBOL ARGENTINO. 
El Cuerpo Técnico está integrado por profesionales de amplia experiencia, 
la cual trasladan en la enseñanza diaria, implicando ello una importante 
base de formación en una etapa fundamental dadas las edades de los 
jóvenes deportistas que participan de la actividad. 
Así, los torneos en los que se participa y la permanente búsqueda de 
superación en la formación deportiva complementado ello con un  
seguimiento sobre el cumplimiento de las actividades educativas por los 
jugadores, han llevado a incrementar año tras año la cantidad de 
deportistas que buscan formar parte de los equipos representativos del 
Club Ferro Carril Oeste. 
El año 2020, dada la situación de pandemia Covid 2019 implicó una 
suspensión de las actividades de competencia, trasladado ello a las 
actividades de entrenamiento presencial ante las disposiciones sanitarias 
propias del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. 
No obstante dicha situación de pandemia, los cuerpos técnicos de la 
actividad instrumentaron vía videos y zoom trabajos de entrenamiento 
que llevaron a mantener activos a los jugadores a la vez de mantener un 
contacto con estos y sus familias, fueron también brindadas charlas por 
especialistas en nutrición y psicología organizadas por la Asociación del 
Fútbol Argentino para algunas de las categorías del Fútbol Infantil. 
El resultado actual de la actividad, aquí resumido, tiene por base un trabajo 
constante de personas que desde hace años han puesto su esfuerzo y 
dedicación en pos de lograr que el Futbol Infantil del Club Ferro Carril 
Oeste se ubique dentro de los mejores niveles de competencia, 
conformando a su vez una actividad de formación integral de los jóvenes 
deportistas, ante lo cual cabe el reconocimiento a todos su integrantes y 
por supuesto a la HCD del Club por su permanente apoyo para el desarrollo 
y crecimiento de esta actividad 
 
GIMNASIA ARTISTICA Y RITMICA 
 

DISCIPLINA FEDERACION 
TORNEO / COPA  
PREMIO / 
ACCION 

NIVEL DE 
COMPETENCIA 

FECHA CATEGORIA RAMA OBSER

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 
VIRTUAL 

FEDERADAS 02/07/2020 EQUIPOS FEMENINA CLUB V

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 
VIRTUAL 

FEDERADAS 12/08/2020 EQUIPO B FEMENINA CLUB H

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 
VIRTUAL 

FEDERADAS 19/08/2020 EQUIPO C FEMENINA 
GIMNA
UNLAM

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 
VIRTUAL 

PROYECCION 28/08/2020 
PROYECCION 
B 

FEMENINA CLUB C

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 
VIRTUAL 

PROYECCION 09/09/2020 
PROYECCION 
A 

FEMENINA 
CEF 12 
CHIVIL

GIMNASIA 
ARTÍSTICA 

FMG 
TORNEO 
VIRTUAL 

FEDERADAS / 
PROYECCION 

22/10/2020   FEMENINA 
CLUB 
RECON

GIMNASIA 
RITMICA 

FMG 
ENTRENAMIENTO 
CONJUNTO 

ESCUELA INF / 
JUV 

09/10/2020 
ESCUELA INF 
/ JUV 

FEMENINA MEGA 
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VIRTUAL 

                
 
HOCKEY 
 
Torneo Metropolitano “B” caballeros A, Torneo Metropolitano “C” damas A, Torneo Metropolitano “E” 
damas B y C, permanencia en la categoría (no se jugo por suspensión por pandemia 2020/2021). 
 
Realización de torneo de Master (promoción, organización y gestion de dos torneos 2021). 
 
Realización de la “Copa Cancheras” Obteniendo el primer puesto la Quinta Damas A y Sexta Damas A (año 
2021). 
 
Realización de los juegos “Ferro Game”, resultando ganadores Los Tehuelches, zoom desde las casas, edición 
Minuto para Ganar, menores damas y caballeros y sus respectivas familias, Primera edición 2020. 
 
Torneo mixto de Planteles Superiores, jornada de integración entre todos los planteles, año 2020. 
 
Participación de damas y caballeros a Seleccionados de Ciudad de Buenos Aires, Proyección 2020, realizado 
por zoom. 
 
Realización de charlas via zoom con planteles mayores y menores damas y caballeros de: Taller de Yoga, 
Charlas de Nutricion, Taller de psicología deportiva, Capacitacion a nuestro entrenadores con Dts Nacionales 
e Internacionales y Jugadores, Charlas de seguridad informática cargo de Argentina Cibersegura (sexting, 
Grooming, Ciberbulling), Curso de RCP dictado por la defensoría del pueblo, Talleres de capacitación 
deportiva. 
 
Capacitación a jueces de mesas, curso dictado por la AHBA. 
 
NATACIÓN 

En esta época de pandemia, las actividades en el natatorio, se vieron afectadas hasta hoy día; activándose 
parcialmente, cerrándose, volviendo a activarse acorde a las restricciones y habilitaciones que rigen en cada 
período en C.A.B.A., desde el mes de Noviembre donde se habilitó el natatorio después de finalizados los 
arreglos del mismo. 

La temporada de invierno inició de forma virtual durante las primeras dos semanas (del 15 al 30 de Abril). A 
partir del 2 de Mayo volvimos a las clases presenciales de escuela de natación, federados, aguas abiertas, 
aquagym y por siempre jóvenes. 

Debido a las restricciones impuestas por el Gobierno de la Ciudad la última semana de Mayo, seguimos 
ofreciendo el servicio de forma virtual para no perder continuidad con los socios y socias. 

A partir de Junio volvieron las clases presenciales de todas las actividades con restricción horaria hasta las 
18.30hs. 

Los equipos de Juveniles, Masters y Aguas Abiertas, junto con la Escuela de Natación, Buceo y AquaGym e 
Infantiles, tuvieron que alterar sus horarios habituales de entrenamiento, adaptándose también al límite de 
nadadore/as habilitados en cada etapa. 

Se empezó con la renovación gradual de los andariveles de los natatorios. 

Finalmente se logró aprobaran la utilización de los vestuarios, solo para que los nadadores puedan secarse y 
cambiarse después de la actividad. 

Hoy en día el natatorio amplió su horario de funcionamiento hasta las 21.30, abriendo a las 8 de la mañana 
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RACQUETBALL 
 
Sin actividad deportiva, como consecuencia de las restricciones dispuestas por la Pandemia de Coronavirus- 
Covid Sars2.  
 
Más allá de lo indicado previamente, durante los meses de noviembre 2020 a marzo 2021, fueron autorizados 
por el Ministerio de Deportes y Turismo de la Nación y la Subsecretaria de Deportes del GCBA, actividad de 
entrenamiento de representantes de las Selecciones Nacionales de Damas y Caballeros, las que se 
desarrollaron en el ámbito del Club. 
 
 
TAEKWONDO 

La irrupción de la pandemia en marzo de 2020 modificó la actividad de manera ostensible obligando a 
modificar la forma de dar clases y realizar actividades con los alumnos que, pese a las condiciones adversas, 
siempre mostraron interés en continuar la práctica donde la perseverancia es uno de los principios esenciales. 

Desde el principio se habilitaron clases vía zoom donde el Master Barile y el instructor Tiratel dieron los 
contenidos y la parte física para que cada alumno pueda continuar con el entrenamiento. 

Para motivar a la familia, el 1 de mayo, se realizó una clase abierta a las familias. 

En junio de 2020 se realizó un torneo virtual de formas con un alto grado de participación. 

Se incorporaron Clases virtuales de defensa personal donde se vieron contenidos relacionados al taekwondo y 
a otras artes marciales. 

A partir de las habilitaciones gubernamentales se comenzó a concurrir nuevamente al club a espacios abiertos 
y se alternaban con zoom para los alumnos que por cupo no podían realizarlas. 

Es la esperanza de los instructores y de la subcomisión que 2021 sea diferente. Sin perjuicio de ello, no se han 
bajado los brazos para que el Club siga contando con una actividad de importancia. 

TENIS DE MESA 

1) Escuela de Tenis de Mesa (clases virtuales) 

La profesora de la Escuela de Tenis de Mesa ha dictado mientras se dispuso la cuarentena, clases virtuales a 
los alumno/as del grupo prefederado/as haciéndoles desarrollar diversos ejercicios de movimiento de piernas 
y brazos, ejercicios de drive, revés, y top spin. Asimismo, los alumnos realizan ejercicios de desplazamientos 
laterales con paleta y de velocidad. 

A partir de la instauración de la fase de distanciamiento por parte del Gobierno Nacional, desde el 1ro. de 
diciembre, los días lunes de 16 hs. Hasta las 18 hs., el grupo de alumnos de escuelita y prefederado/as 
comenzaron con las clases de manera presencial, constituyendo un grupo reducido de alumnos, y cumpliendo 
con todos los protocolos de higiene y seguridad dispuestos por las autoridades sanitarias. 

2) Tenis de Mesa Federado (Clínicas de capacitación a jugadore/as, entrenadores y dirigentes) 

a.- Clínica Virtual dictada por la Profesora Cecilia Varela, Entrenadora Nacional de la Selección Argentina de 
Tenis de Mesa Adaptado “Introducción al Tenis de Mesa Adaptado”. Fecha 22/05/20; 

b. Clínica dictada por el Profesor Julián Levin: “Diferencias entre el Tenis de Mesa de Brasil y de Argentina, 
actualidad deportiva de ambos países”, con la participación de Gustavo Auad, Director de @360tt y el 
Profesor Diego Temperley, integrante del Cuerpo Técnico Nacional. Fecha: 31/05/20. 
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c. Ciclo de charlas virtuales a cargo de la Federación Argentina de Tenis de Mesa (FATM). Cuarto encuentro 
de entrenadores provinciales: tema: “Entrenamiento Cognitivo” como complemento de la preparación física. 
La charla estuvo a cargo de los entrenadores nacionales, Oscar Roitman y Matías Alto, contando con la 
participación de Nicolás Mirabelli como invitado a través de la plataforma Zoom. Fecha: 6/06/20. 

d. Encuentro virtual para entrenadore/as invitado por la Federación Cordobesa de Tenis de Mesa: 
“Comparación China vs resto del mundo (2da parte). Reglas de Juego curiosidades y actitudes, Periodización 
del entrenamiento), a traves de la plataforma zoom. Fecha: 1/07/20. 

e. Charla en Instagram de Ferro Tenis de Mesa con la Licenciada en Nutrición, Carolina Caligiuri, sobre 
alimentación en el deporte. Fecha: 20/07/20. 

f. Capacitación de deporte adaptado. “Introducción a un Deporte Paraolímpico”. Disertación de la Profesora 
Cecilia Varela, entrenadora de la Selección Argentina del Tenis de Tenis de Mesa Adaptado, con la finalidad 
de potenciar la práctica de la disciplina en la provincia de San Luis, a través de la plataforma zoom. Fecha: 
22/07/20. 

g. Charla “El deporte como derecho en las políticas de estado” y “Deporte y discapacidad”, dada por la 
plataforma zoom, por deportistas y entrenadoras/es argentinas/os, entre las cuales se encontraba la Profesora y 
Entrenadora de la Federación Argentina de Tenis de Mesa Argentina Adaptado, Cecilia Varela. 4/09/20. 

h. “Capacitación para entrenadore/as de Tenis de Mesa – Nivel Inicial” dada a través de la modalidad virtual 
por el Profesor Oscar Roitman, destinada a estudiantes y profesores de educación física, jugadores, ex 
jugadores de tenis de mesa. Su finalidad es brindarles herramientas para la enseñanza y práctica del deporte. 
Fecha: 5/10/20. 

i. Proyecto “Talento y Potencialidades”. Charla dirigida por los entrenadores nacionales Matías Alto y Gaston 
Luquez,dirigida a entrenadore/as y jugadore/as destacados como jóvenes promesas del tenis de mesa nacional 
y entrevista al Campeón Nacional Mayor Horacio Cifuentes. Fecha: 12/12/20. 

j. Charla Abierta de Fin de Año a la Comunidad de Tenis de Mesa organizada por la Federación Argentina de 
Tenis de Mesa: 1)Repaso de los principales hitos de la gestión de los últimos 4 años de la FATM; 2) 
Actualización estatutaria; 3) Estado de las competencias nacionales e internacionales; 4) Planes de Trabajo 
proyectados para el próximo año. Fecha: 29/12/20. 

3) Tenis de Mesa Federado (Programas radiales y Entrevistas promocionando logros deportivos y homenajes 
a la trayectoria) 

a) Programa “Tenis de mesa y algo más”: Homenaje al entrenador de Ferro, Oscar Roitman y nota al jugador 
n| 1 de Ferro, Martin Bentancor. Fecha: 16/07/20. 

b) Entrevista realizada a la profesora Cecilia Varela en el programa radial “Pimponeando” de Antonio Da 
Costa, a través de la plataforma Instagram Live. Fecha: 28/07/20. 

c) Charla virtual dada por el ex entrenador japonés de la Selección Argentina, Sr. Isao Nakandakare, por la 
cual se invitó a los entrenadores, dirigentes, y jugadores en general, a través de la plataforma zoom. Fecha: 
30/07/20. 

4) Subcomisión de Tenis de Mesa (Actividades y Proyectos) 

a) Flexibilización para el alto rendimiento. Con fecha 18/06/20, luego de 3 meses, el tenis de mesa volvió en 
forma parcial al CENARD. El jugador Horacio Cifuentes retomó su preparación con vistas a conseguir un 
lugar en los Juegos Olímpicos de Tokio. Asimismo, nuestro representante, Martín Bentancor también fue 
autorizado como compañero de entrenamiento, bajo la supervisión del técnico nacional Gustavo Levisman. 
Ambos atletas debieron cumplir con ciertos protocolos tanto al ingresar al CENARD, como durante la 
práctica. 
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b) Reunión de la Subcomisión de Tenis de Mesa junto con los profesores, Irina Hambarzdumyan, Cecilia 
Varela y Oscar Roitman, a los fines de tratar el “Proyecto Tenis de Mesa de Ferro Carril Oeste 2020/2021”. 
Fecha: 24/06/20. 

c) Reunión virtual a través de la plataforma zoom de la Subcomisión de Tenis de Mesa con la Entrenadora 
Nacional de la Federación de Tenis de Mesa Adaptado, el delegado del Club CEDIMA, Sr. Ricardo 
Perdiguero y con la profesora Cecilia Varela, a los fines de tratar el proyecto de incluir a jugadores con 
discapacidad al club, y a los efectos de que Ferro Carril Oeste forme parte de la citada federación. Asimismo, 
se trató la posibilidad de que la profesora Gabaglio pueda venir a dar charlas a la Institución sobre el deporte 
adaptado. Fecha: 13/08/20. 

d) Gestión exitosa del Presidente de la Subcomisión de Tenis de Mesa del Club Ferro Carril Oeste ante la 
Comisión Directiva del Club, y la Federación Argentina de Tenis de Mesa, a fin de lograr la autorización para 
que la Selección Juvenil Argentina comience los entrenamientos en el Estadio Multi 2 a partir del 22/09/20, 
respetando todas las medidas de prevención e higiene que impone el protocolo de las autoridades sanitarias a 
los efectos de preservar los riesgos de contagio del COVID 19. 

e) A partir de la instauración de la fase de distanciamiento por parte del Gobierno de la Nación, se 
procedieron a fijar reuniones presenciales de la Subcomisión, con el objetivo de reencauzar la actividad de 
tenis de mesa a partir del mes de diciembre y para el año entrante. Se resolvió habilitar el Salón “Olga 
Carreira” para la práctica del tenis de mesa, por turnos de 1 hora, con sólo dos mesas armadas, como así 
también el comienzo de las clases presenciales de una vez por semana de la Escuelita de 

Tenis de Mesa para los días lunes entre las 16 y las 18 horas, con el grupo de alumnos prefederado/as. 

f) Asimismo, el Presidente de la Subcomisión de Tenis de Mesa, realizó gestiones con la Comisión Directiva 
de la Institución, a los fines de que se autorice el festejo del día mundial de tenis de mesa el año que viene en 
el Club Ferro Carril Oeste, cuya organización principal estará a cargo del Programa Topeando en Vivo, a 
través de la conducción del Sr. Omar Bentancor. 

g) Por último, se fijó el día 28 de diciembre para la realización de entrega de reconocimientos a los jugadores 
de la división de honor y cierre final del año. 

5) Tenis de Mesa virtual y recreativo 

El Programa “Topeando en Vivo” ha continuado realizando Torneos virtuales de TMT, con votación de 
nuestros jugadore/as hacia quienes avanzan en las zonas y llaves, con sorteos y premios para lo/as 
ganadore/as. Asimismo se organizó la Liga de Equipos Virtual entre los clubes de CABA y Provincia de 
Buenos Aires. En las redes de tenis de mesa también se propicia la diversión y juegos para sobrellevar la 
cuarentena en nuestras casas. Asimismo, se han subido videos a la comunidad del Ferro, donde los jugadores 
practican y juegan en sus casas, realizando distintas habilidades con la paleta y pelota. 

Asimismo, se han realizado entrevistas a diversos exponentes del tenis de mesa a nivel nacional e 
internacional 

AREA ADMINISTRACION CONTABLE 

Durante el corriente ejercicio se continuaron las políticas tendientes a modernizar y agilizar la gestión 
administrativa del club. 

En un trabajo conjunto del departamento de administración, Socios, Deportes y las distintas subcomisiones de 
los deportes se acordaron los presupuestos deportivos para el año 2021. Los mismos se ajustaron a las pautas 
y directivas impartidas por la CD del club y se está haciendo un seguimiento de los mismos y compartiendo el 
resultado con cada actividad a fin que puedan hacer ajustes y mejorar en el servicio prestado al socio. 

Siguiendo esa línea se realizan reuniones periódicas donde se evalúan las necesidades de espacios y elementos 
deportivos de cada actividad. 
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En lo que respecta a el área de sistemas, se sigue avanzando con la unificación de los sistemas del club, 
estando ya trabajando con los dos sistemas en paralelo, estimamos que durante el ejercicio 2021/2022 dicha 
tarea estará concluida, como así también la implementación de un portal digital para que lo/as socio/as puedan 
acceder a sus saldos y tanto pagar como contratar actividades en forma remota. 

En el ámbito financiero, se consiguieron líneas crediticias blandas (a una tasa del 24 % de interés), que 
ayudaron a solventar los meses de baja recaudación producto de la pandemia y no paralizar las obras encardas 
de infraestructura. 

En el aspecto impositivo se obtuvo la renovación de la exención en el impuesto a las ganancias e Ingresos 
Brutos, y del certificado de exclusión de retenciones y percepciones de IVA. 

A efectos de soportar la baja en la recaudación producto de la cuarentena se solicitaron y obtuvieron del 
gobierno planes de ayuda (ATP y Repro II) 

Para el ejercicio que se encara se espera poder afianzar las políticas de controles y seguimiento presupuestario 
conjuntamente con la política de informatización del sector 

PONTEVEDRA 

Durante este periodo se realizaron distintos trabajos de mantenimiento y arreglos, en lo que refiere al futbol: 

CANCHA 1: Se hicieron bancos de hormigón al costado de la cancha para que la gente pueda sentarse a ver 
el partido; se arreglaron bancos de suplentes, haciendo una estructura nueva y colocando techo de chapa. Se 
rellenó de tierra y arena sectores donde se juntaba mucha agua cuando llovía y se abovedo de tal manera para 
que no se junte agua. Se cambiaron grifos de riego suplantando los antiguos. El vestuario de futbol visitante 
fue dividido en dos, levantando una pared y arreglando el sector de baño, colocando inodoros nuevos, de esta 
manera el predio cuenta con dos vestuarios visitantes, ya que cuando juegan distintas ligas se necesitan más 
vestuarios. También se pintó por completo los vestuarios visitantes y el local. Para abastecer de agua caliente 
los vestuarios sociales de damas y de caballeros se colocó un colector en la zona de caldera y de esta manera 
el generador de agua caliente, que solamente abastecía los vestuarios de futbol, ahora puede abastecer los 
vestuarios sociales, ya que la caldera eléctrica no funciona más, así se solucionó el tema de los vestuarios. Se 
pintó por completo el vestuario social de caballeros y se cambió la iluminación. Se tiró abajo el mangrullo de 
filmación y se hizo uno nuevo más grande con las estructuras de metal reciclado del sector de juegos. 

CANCHA 4: Se hicieron bancos de suplentes nuevos, ya que nunca tuvo, con estructura de metal y techo de 
chapa. El campo de juego se lo agrando de tal manera de que quede con la misma medida que la cancha 3 y la 
cancha 1, de 105m. de largo por 70m. de ancho. Se rellenó con paneles de pasto los sectores que se 
necesitaban en la cancha, se pintó portones y postes de hormigón de todo el alambrado. La cancha fue 
habilitada para partidos oficiales de AFA, infantiles, juveniles, reserva de primera división de futbol 
femenino, para esto se colocó un alambrado olímpico desde la portería hasta la cancha 4, de 60m. y se 
hicieron 2 portones para dividir el contacto del público con los jugadores. 

CANCHA 5: Se alambro por completo, siendo habilitada para diferenciar ligas infanto-juveniles. Se cambió 
la orientación de la cancha, ganando un espacio multifunción de 70m. por 40m. se hicieron arcos nuevos con 
redes nuevas. Se cambiaron grifos de riego, ya que los antiguos no se usaban en los últimos 20 años.  

CANCHA 7: Terreno recuperado, ya que no se usó durante muchos años, se tiraron 4 camiones de tierra para 
relleno de zonas específicas. Se usó para partidos de liga infanto-juvenil. Sumando una cancha más al predio. 
La cancha se amplió 25m. de largo, para esto se usó todo el piso de la vieja granja que funcionaba en ese 
sector hace 25 años, la cancha ahora mide 100m. de largo y 60m. de ancho. 

OBSERVACION: En la cancha 1, 3 y 4 se realizó la resiembra anual de semilla para el invierno (regrass) con 
los fertilizantes necesarios (2020). Se hicieron 4 arcos con redes nuevas de medida reducida para cancha de 9, 
se usa para partidos de futbol infantil, los mismos son movibles. 
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CANCHA DE BEISBOL: Se colocó 80m. de alambrado olímpico, con postes de hormigón (hecho en el 
predio) para dividir la cancha 7 de la de béisbol. Se hicieron los bancos de suplente, el local y visitante, de 
hormigón. Está planificado realizar los techos de los 2 bancos de suplentes que faltan. 

ACLARACION: en el predio se realiza diariamente el mantenimiento de las 17 hectáreas (parques, canchas, 
camping, espacios verdes, etc.) de todos los materiales para las obras realizadas (pintura, compra de semillas, 
fertilizantes, compra de alambrados, combustibles, artículos de limpieza, etc.) salió de la recaudación que 
tiene el predio. 

HABILITACIONES Y PERMISOS 

Durante el presente ejercicio, teniendo en cuenta las limitaciones impuestas de público conocimiento, se 
desarrollaron trabajos relacionados con distintos requerimientos que recibió el Club, por ejemplo, en la sede 
social se adecuó el vestuario de planta baja, incluyendo una rampa para personas con capacidades diferentes, 
que era exigido como elemento fundamental para el acceso al natatorio. 

Se fueron realizando gestiones relacionadas con el SAP (Sistema de Autoprotección – Ley 5920) tanto en el 
Estadio, Sede Social y Colegio. 

Recibimos y resolvimos las distintas Inspecciones integrales que se realizan en los distintos sectores del Club, 
dando respuesta inmediata a las áreas que así lo solicitan desde el GCBA, tales como DGROC (Dirección 
General Registro Obras y Catastro); DGFYC (Dirección General Fiscalización y Control) DGAI (Dirección 
General Administrativa de Infracciones); Subsecretaría de Deportes del GCBA y Secretaría de Educación, 
Deportes y Recreación del Municipio de Merlo – Pcia. de Buenos Aires. Ministerio de Turismo y Deportes de 
la Nación. 

Se gestionaron subsidios ante el GCBA – Subsecretaría de Deportes 

Plan Clubes en Obra – Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación 

Secretaría de Educación, Deportes y Recreación – Municipio de Merlo –Pcia de Buenos Aires   

RECURSOS HUMANOS 

Total nómina al 30/06/2020: 335 

Total nómina al 30/06  2021: 356 

Altas  en el ejercicio 117    74     Altas del ejercicio 116  70 

 Fútbol Profesional:  34     22 

 Futbol Juvenil:        2        1 

 Obra Tribuna:            8       0 

 Administración:         2      7 

 Jardín:          14        9 

 Intendencia: 14      17 

 Otros:             0      14 

 

Bajas  en el ejercicio 117   53         Bajas del ejercicio 116   52 

 Fallecimiento:   2        0 

 Renuncias:           17      14 

 Acuerdos:   2         2 

 Abandono de tareas:  3           1 

 Rescisión:   1         8 
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 Despido indirecto:  2              7 

 Fin de contrato:   1                    16 

 Jubilación:   1                                          4 

 Otras causales:   24                                           0 

 

UTEDYC – Convenio Colectivo de Trabajo (CCT 553/09) AFA Mensualizados. 

Aumentos salariales otorgados en el período del ejercicio 

Octubre 2020 5 % 

Noviembre 2020 8 % 

Enero 2021 8 % 

Marzo 2021 10 % 

Junio 2021 10 % 

UTEDYC – Convenio Colectivo de Trabajo (CCT 463/06) AFA Personal Rama                       por Reunión. 
Aumentos salariales otorgados en el período del ejercicio 

Octubre 2020 5 % 

Noviembre 2020 8 % 

Enero 2021 8 % 

Marzo 2021 10 % 

Junio 2021 10 % 

 

 

 

 

 

 

OBRAS NUEVAS Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO REALIZADAS EN EL EJERCICIO 

Estadio y Campo de Deportes 

• Remodelación y adecuación  de  baños en sector pasillo puerta 6, frente a la cancha auxiliar  

• Pintura de los vestuarios  

 cancha de hockey 1 

• Pintura total de la platea Sur (plateas y palco VIP) 

• Pintura de la popular Este 

• Arreglo de alambrados en hockey 1, sintético de fútbol y cancha auxiliar 

• Construcción del quincho de vitalicios 
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• Arreglos en playones 1 al 4, playón de Gainza y playón de minibasquet.  

 Arreglos y pintura de arcos en cada playón. 

• Armado del playón de Mini Gainza para handball 

• Pintura en acceso a los vestuarios de fútbol profesional, local, visitante y arbitros 

• Cambio de redes de contención en playones  

• Pintura general del predio  

• Pintura y arreglos generales en el gimnasio de musculación de federados 

• Pintura y arreglos generales en gimnasia artística PB 

• Arreglos y cambio de luminarias generales 

• Iluminación playón de Gainza del lado de la calle 

• Armado del playón en la corredera de Avellaneda, contiguo al campo de juego de fútbol profesional 

• Pintura en sector Puerta M 

 Remodelación y puesta a punto reja de acceso a corredera de platea desde playón 1 

SEDE SOCIAL 

• Arreglo de canchas 1, 2, 3 y 4 de tenis a nuevo 

• Mantenimiento y cambio de luminarias en canchas de tenis  

• Reparación y pintura del Patio Atilio Renzi 

• Reparación de toda la estructura de la pileta 1 del natatorio, incluido el encadenado a nuevo para 
evitar un próximo accidente y pintura total de los dos natatorios 

• Pintura de escalera a vestuarios 

• Nuevo espacio para bicicletas en la entrada de la sede 

• Pintura total de la terrazas del 3er y 5to piso 

• Pintura general de la Sede Social, paredes, barandas, escaleras, techos. 

• Cambio y mantenimiento general de luminarias 

• Renovación de la parte eléctrica, pintura y reacondicionamiento de la Sala de Juegos 2do piso 

• Arreglos generales, nuevas luminarias y pintura total de los vestuarios de damas y caballeros 

• Refacción completa de los vestuarios de cadetes e infantiles en PB, con nueva rampa para personas 
con capacidades diferentes 

• Arreglos y reparaciones en el sector bombas, subsuelo del patio de la sede. 

ANEXO 

• Arreglo completo de las 3 canchas de tenis 

• Arreglo del techo de los baños 

• Cambio y mantenimiento de luminarias de las 4 canchas de racquetball 

COLEGIO 
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 Ampliación de superficie cubierta, con la construcción de 4 aulas nuevas, sanitarios damas y 
caballeros y sala de profesores 

 Pintura general y mantenimiento de infraestructura 

SUBCOMISIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

CURSO ON LINE GÉNERO Y DEPORTE 

“Lo que no podés dejar de saber sobre Género, Masculinidades y Violencia”. Un curso online del Ministerio 
de Turismo y Deportes de la Nación que, a través de la Secretaría de Deportes, articuló con clubes y 
federaciones de todo el país para acercar este taller gratuito. Ferro tuvo su espacio exclusivo para el 
Lanzamiento, convocando a Coordinadores, Profesore/as, Subcomisiones y deportistas. 

SUBCOMISIÓN: NUEVA IDENTIDAD  

En estos años hemos instalado en Ferro una agenda centrada en la diversidad, en la prevención y erradicación 
de la violencia de género, en el respeto de la diversidad, en la formación y capacitación en materia de género, 
en la construcción de una mirada inclusiva y en el debate de temas coyunturales. Y somos conscientes de que, 
para construir un club equitativo, el trabajo debe ser colectivo. Por eso, dimos un paso clave y necesario para 
estar en línea con nuestras acciones y las demandas de la sociedad: dejar de ser una Subcomisión de Mujeres, 
para ser una Subcomisión de Género y Diversidad, integrada por quienes hoy somos parte y abriéndonos a 
trabajar codo a codo con socios y socias, varones, mujeres, lesbianas, travestis, trans y personas no binarias. 

CHARLA JUNTO A FERRO VOLEY 

Nos sumamos al ciclo de charlas de Ferro Voley para conversar con Facundo Imhoff, Central de la Selección 
Argentina Mayor, quien fuera el primer deportista de alto rendimiento en expresar abiertamente su 
homosexualidad, derribando prejuicios en un ambiente todavía muy machista como lo es el deporte. 

NOTA EN DIARIO OLÉ 

Género, feminismo y participación de mujeres en los Clubes: Fuimos parte de una entrevista del diario Olé 
donde nuevamente se reconoce a Ferro como club pionero en impulsar políticas de género, a la par de Vélez y 
Rosario Central. 

ELECCIONES Y CUPO FEMENINO 

Impulsamos que se cumpliera la Ley del Deporte (N° 20.655) de cara a las elecciones 2020, que contempla un 
20% de participación de mujeres y jóvenes en los cargos titulares de Comisión Directiva. Hicimos historia: la 
única lista que se presentó, respeta la Ley. 

San Lorenzo y Ferro son los únicos clubes del país en haberlo logrado. 

CONVENIO CON EL INADI 

Las Subcomisiones de Derechos Humanos y de Género y Diversidad, en línea con el trabajo que venimos 
realizando para hacer de Ferro un club inclusivo, libre de toda forma de discriminación y violencia, 
acercamos la propuesta de generar un convenio con el INADI para luchar de forma conjunta contra la 
discriminación en el ámbito deportivo y social. 

El INADI trabaja, mediante su Observatorio de discriminación en el deporte, con distintos clubes del fútbol 
argentino para lograr la inclusión en el ámbito deportivo. 

LEY MICAELA EN FERRO 

Realizamos el Lanzamiento del Programa de Capacitación en Género y Deporte, dictado por la Dirección de 
Igualdad y el Departamento de Género y Diversidad Sexual de RRHH del Honorable Congreso de la Nación, 
para traer a nuestro Club -comenzando por la Comisión Directiva y otros cargos jerárquicos- capacitaciones 
en el marco de la Ley 27.499, más conocida como Ley Micaela. 
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Esta Ley establece la capacitación en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan 
en la función pública, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. Desde 2020, también 
comenzó a aplicarse en instituciones deportivas. 

Ferro se convierte en el primer club de la Ciudad en adherir a la Ley Micaela: un paso fundamental en la 
construcción de un club igualitario, democrático y libre para todos y todas. 

2021  CAMPAÑA #8M 

#NosotrasMovemosLosClubes 

Realizamos la producción del texto e imágenes (de mujeres que forman parte de la institución) para el video 
editado por prensa oficial para las redes sociales del club.   El texto leído por la voz en off, es el siguiente: 

"Hoy conmemoramos el Día Internacional de la Mujer Trabajadora y nos parece un buen momento para 
hablar de las mujeres que trabajan, representan y construyen el Club Ferro Carril Oeste. 

 Durante muchos años las decisiones en los clubes las tomaron los hombres, pero lo cierto es que las canchas, 
los vestuarios y las tribunas también estuvieron y están habitadas por mujeres que son socias, hinchas, 
deportistas, entrenadoras y las dirigentes. 

 Ferro quiere seguir generando y visibilizando los espacios en los que todas ellas participan, quiere ser parte 
de este gran cambio social, de pensar nuestra institución con perspectiva de género no sólo desde la propia 
práctica deportiva, sino también, en la toma de decisiones y en la gestión institucional. 

 Hoy, con orgullo, podemos decir que nuestro club es uno de los pocos que cuenta con una Subcomisión de 
Género y Diversidad y cumple con el 20% de cupo femenino en cargos titulares de Comisión Directiva, como 
dispone la Ley del Deporte, acompañando así conquistas reales que se traducen en cambios materiales. 

Estas acciones positivas son claves. 

Porque lo que en la teoría se percibe como igualdad de oportunidades, en la práctica a las mujeres no se las 
considera naturalmente para ocupar espacios de decisión. Participar de la vida del club y presentarse a las 
elecciones no alcanza. 

Porque estamos convencidos que las mujeres en el poder realmente hacen una diferencia en la representación 
de temas que son de mayor interés para otras mujeres. 

Porque a mayor número de mujeres participando en instituciones, más se trabaja en aspectos de género y 
cuestiones sociales. 

Porque cuando aparecen mujeres ocupando cargos de decisión se genera un efecto de visibilidad que produce 
una transformación social. 

Porque la participación de las mujeres en cargos va abriendo nuevas lógicas en las instituciones deportivas. 

Porque las mujeres que están en las canchas, en las tribunas, que son socias, hinchas, empleadas y se ponen la 
camiseta del club, deben estar verdaderamente representadas." 

ANDÉN 4 – Cristina  Rossi 

Acompañamos y celebramos la iniciativa de la subcomisión de Tenis de nombrar la Cancha 4 de la Sede 
Social con el nombre de nuestra tenista Cristina Rossi. 

Invitamos a nuestras deportistas mujeres de todas las disciplinas a compartir este evento. Estuvieron presentes 
representantes de handball, futsal, beisbol, hockey, boxeo, fútbol 11 y básquet. El deporte femenino lucha 
hace años con mucho esfuerzo contra todos los prejuicios. Reconocer su importancia es parte del camino de 
construcción hacia la paridad entre hombres y mujeres en el deporte y en todos los ámbitos de la sociedad. 
En resumen, tenemos que celebrar los logros, pero también exigir políticas públicas que permitan que nuestras 
deportistas puedan realizar sus sueños deportivos y nos llenen de orgullo. Por eso consideramos que nombrar 
una cancha con el nombre de una de nuestras deportistas es un hecho político de inclusión y de igualdad.  
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Si no entendemos eso, ya perdimos antes de empezar. 

#NiUnaMenos – 3J 

Realizamos la producción para el video editado por prensa oficial para las redes sociales del 
club.  Confeccionamos una encuesta para redes sociales sobre micromachismos, para concientizar acerca de 
las acciones cotidianas y casi imperceptibles que perpetúan la desigualdad entre géneros. 

Charla interclubes 

Articulación en mesa de trabajo barrial con las áreas de género de los clubes AAAJ, All Boys, 
Comunicaciones y Atlanta par pensar el “género y el deporte” en nuestros clubes y en los clubes de barrio. 

En el marco de esta articulación se realizó una charla virtual con Mónica Santino para hablar sobre la creación 
de las áreas de género y los protocolos de violencia de género, y resaltar la importancia de la presencia de 
mujeres y disidencias en los clubes. 

Somos centro de práctica del ISTLYR (Instituto tiempo libre y recreación de CABA) 

Sumamos a la subcomisión de género como centro de práctica de la materia “Prácticas II: Diseño de 
actividades socioeducativas” de la Tecnicatura Superior en Pedagogía y Educación Social del Instituto 
Superior de Tiempo Libre Y Recreación.. 

Ya son centros de práctica el Museo Histórico Nacional, el Programa de Orquestas y Coros infanto juveniles, 
el Parque de la  Memoria y la Escuela de Líderes. 

Ciclo de Capacitaciones del Programa Mujer en el Deporte 2021 

Desde la Comisión Mujer en el Deporte del COA (Comité Olímpico Argentino) nos invitaron al Ciclo de 
Capacitaciones del Programa Mujer en el Deporte 2021, a participar con nuestro testimonio en la charla 
"Herramientas para la implementación de la perspectiva de género en organizaciones deportivas" junto a 
Alejandra Castiñeira de Dios, gestora deportiva con enfoque en géneros de la comisión Mujer en el Deporte 
del COA. 

 

 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN Y MARKETING 

En septiembre de 2020 comenzó su labor el nuevo Departamento de Comunicación y Marketing del club, que 
incluye a los Departamentos de Prensa y Comunicación por un  lado y de Marketing y Comercial por otro. 

PRENSA Y COMUNICACIÓN 

El Departamento de Prensa y Comunicación tuvo un destacada labor durante laprimera etapa de la Pandemia, 
ya que se encargó de comunicar novedades ycontenidos en un contexto inédito: con todas las actividades 
presenciales suspendidas y las puertas del club cerradas, debido a las medidas tomadas por las autoridades 
nacionales y del GCBA. 

En este marco, desde el Departamento se instrumentó un proceso para la creación de diferentes ejes de 
contenidos, como por ejemplo los que debían difundir cómo se practicaban las actividades en formato online 
y a distancia, para que socios y socias pudieran conocer la alternativa que el club había preparado para seguir 
prestando sus servicios. 

Campaña #Ferro116: 

Con motivo del 116º aniversario, se produjo un video institucional difundido por redes sociales que repasaba 
toda la historia del club, con imágenes y videos de archivo histórico y una muy emotiva locución del socio 
Ángel Roberto Rosso, de 96 años de edad. El video se publicó el día exacto del aniversario, el 28 de julio, 
cuando luego también se publicó una serie de fotos con socios, socias e hinchas con mensajes alusivos al 
aniversario, el club como sentido de pertencencia, como familia, como símbolo de amistad, entre tantos otros 
valores. 
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Fútbol Profesional: Coberturas del equipo de prensa en partidos en estadios. 

 Amistosos 2020 vs. Banfield (V), Platense (L), Chacarita (L), Quilmes (L), Villa San Carlos (L) y 
Colegiales (L). 

 Primera Nacional – Campeonato Transición 2020-2021: vs. Temperley (V), 

Atlanta (L), Morón (V), Platense (L), Estudiantes BA (L) y Atlanta (L). 

A partir de enero de 2021 se decidió una nueva política de trabajo: enviar a un equipo de 2 personas del 
Prensa Oficial del club a cubrir partidos de fútbol profesional en condición de visitante, en juegos que se 
disputen en ciudades alejadas de CABA, con movilidad aportada a través de una gestión conjunta de Prensa y 
Marketing con Chevallier, sponsor del club. 

Este hecho generó un importante cambio en el modelo de coberturas periodísticas. 

Lamentablemente, el contexto de pandemia ha generado que muchos servicios deómnibus de larga distancia 
no se realicen en el primer semestre del año, o bien que tengan fechas muy limitadas, por lo que hubo partidos 
a los que no se pudo asistir. Los destinos lejanos a los que Prensa Oficial sí pudo viajar a partir de este nuevo 
modelo de trabajo fueron Santiago del Estero (vs. Guemes) y Mendoza (vs. Independiente Rivadavia). 

 Amistosos 2021: Sacachispas (V), Chacarita Jrs (V) y Villa Dálmine (V). 

 Primera Nacional – Torneo 2021: vs. Guemes Santiago del Estero (V), Morón 

(L), All Boys (V), Tristán Suárez (V), Gimnasia Jujuy (L), Barracas Central (L), 

Independiente Rivadavia Mendoza (V), Atlético Rafaela (L), Brown Adrogué (L), Villa Dálmine (L) y San 
Telmo (V). 

Básquet Profesional: Coberturas del equipo de prensa en partidos en estadios. 

Liga Nacional de Básquet 2020-2021: 

 En Estadio Obras Sanitarias: vs. Hispano, Bahía, Boca, Platense, Argentino, 

Gimnasia Comodoro, Quimsa, Obras e Instituto. 

 En Estadio Héctor Etchart: Atenas, Oberá, La Unión, Regatas, San Martín Ctes, Libertad, Comunicaciones, 
Ciclista, Quimsa, Instituto, San Lorenzo, Peñarol, Obras, Bahía, Hispano, Gimnasia Comodoro, Peñarol, 
Argentino, San Lorenzo, Platense, Atenas, Libertad, Olímpico, Rocamora, Quimsa, Boca, La Unión, Oberá, 
Comunicaciones, San Martín Ctes y Regatas. 

 También se hicieron coberturas de los partidos en condición de local de la Ligade Desarrollo en básquet 
masculino y la primera Liga Nacional de Básquet 

Femenino. 

Nueva Sala de Conferencias de Prensa: 

Por primera vez el club cuenta con una Sala de Conferencias de Prensa destinadaexclusivamente para dicha 
función. Este nuevo espacio está ubicado en el Estadio 

Héctor Etchart y está diseñado para ser utilizado en conferencias tanto de fútbol como de básquet, pero 
también disponible para otras actividades, eventos y ceremonias que el club considere oportuno. 

La nueva Sala Compumundo, tal cual será su denominación hasta diciembre de 2023, fue estrenada 
oficialmente el 20 de marzo 2021, luego del partido de fútbolprofesional vs. Deportivo Morón, por la 2da 
fecha del Torneo de Primera Nacional 2021. Dicha primera conferencia de prensa fue brindada por Diego 
Osella, entrenador de fútbol. Luego, también se realizaron notas, una activación de maketing y fotos 
periodísticas con jugadores. 

A partir de la mencionada fecha, en cada partido que el equipo de fútbol de Ferro jugó de local se hizo la 
correspondiente conferencia de prensa con el entrenador, y en algunos casos con jugadores. 
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Conferencias de Prensa en vivo online por Zoom: 

Otro requerimiento habitual en época de pandemia por parte de los periodistaspartidarios que cubren al primer 
equipo de fútbol era la posibilidad de poder participar de conferencias de prensa con el entrenador de fútbol 
en las que los periodistas pudieran hacer sus preguntas en vivo y sin intermediarios. 

Vale aclarar que durante el torneo de fin del año 2020, en el que por la pandemia lo/s periodistas en principio 
no podían ni concurrir a los estadios y en una segunda etapa sí podían acreditarse para ver el partido pero no 
para participar de conferencias o hacer notas en persona con los protagonistas, las conferencias de prensa de 
Ferro se realizaron vía Instagram, transmitiendo al entrenador en vivo por IG Live, y recibiendo las preguntas 
de los periodistas por Whatsapp para ser leídas por miembros de Prensa Oficial del club, o sea, siendo 
intermediarios entre la prensa partidaria y el entrenador, algo inédito. 

En este escenario, y tras algunas pruebas, el 10 de abril, luego del partido ante 

Gimnasia de Jujuy, se realizó la primera conferencia de prensa en vivo online a a través de Zoom, donde se 
cumplió con los objetivos. A partir de dicho encuentro, cada partido que luego Ferro jugó de local se repitió la 
producción, en la que los periodistas entran a un link privado y acceden a la sala virtual donde pueden hacer 
sus preguntas al DT en vivo, mientras la conferencia se transmite también en vivo por el canal oficial del club 
en Youtube, para que cualquier socio, socia o hincha pueda también puedaverla. Todas las conferencias de 
prensa quedan publicadas tanto en el canal oficial de Youtube como en el canal oficial de Instagram, en 
formato IGTV. 

Otras coberturas y producciones: 

Julio 2020: Producción del video y piezas gráficas de la Campaña “El Alma de Ferro sos vos”. Campaña 
realizada en el mes aniversario del club. 

Agosto 2020: Video exclusivo con la renovación de los vestuarios de fútbol. 

Octubre 2020: Nuevo template de redes sociales para presentar avances de las distintas obras que se realizan 
en el club. 

Octubre 2020: Cobertura del acuerdo firmado con el INADI. 

Noviembre 2020: Producción en conjunto con la HCDN de la capacitación que el club implementó acerca de 
la Ley Micaela. Transmitido en vivo por Youtube oficial del club. 

Noviembre 2020: Homenaje a Diego Maradona por su fallecimiento. Producción de video exclusivo. Drone 
en estadio cuando se prendieron las luces a las 10 de la noche. 

Diciembre 2020: Presentación de nueva tercera camiseta Lyon 2020/21. Producción de video lanzamiento y 
de fotografías con jugadores del plantel profesional y jugadoras de fútbol femenino. 

Diciembre 2020: Lanzamiento Vacaciones Alegres 2021. Cobertura con fotografías durante la colonia. 

Febrero 2021: Gráficas en adhesión a los festejos por el Bicentenario del Barrio de Caballito. 

Marzo 2021: Producción de video por el Día Internacional de la Mujer Trabajadora. 

Marzo 2021: Entrevistas exclusivas a Victoria Crivelli y Luciana Codesal, jugadoras de Handball del club, 
antes de viajar a España con la Selección Argentina a disputar el 

Preolímpico. 

Marzo 2021: Presentación Luis Salmerón como nuevo ayudante de campo de 4ta 

División. Video y entrevista exclusiva. 

Abril 2021: Producción especial de entrevistas y videos para la celebración del 10º aniversario del debut de 
Marcos Acuña con la camiseta de Ferro. 
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Abril 2021: #FerroAplaude: campaña de agradecimiento a socios y socias que apoyaron al club durante la 
pandemia. Producción de video de campaña y programación de micrositio exclusivo para descargar diplomas 
personales. 

Mayo 2021: Producción y difusión de video Campaña Vacunación contra el COVID-19 en las instalaciones 
del club. 

Mayo 2021: Lanzamiento del Libro “Un deporte, tenis, un club, Ferro Carril Oeste”, del socio Norbero Vega. 

Mayo 2021: Homenaje a Carlos Timoteo Griguol. Cobertura de acto en sede social, producción de videos y 
fotos. Cobertura temática en partido disputado esa fecha. 

Mayo 2021: Lanzamiento de Campaña de Socios #VivíFerro. 

Junio 2021: Acción en Voz del Estadio con el relato del gol de Diego Maradona a Inglaterra a 35 años. 
Cobertura con videos y drone para redes propias y especial del canal C5N. 

Estadísticas en Redes Sociales: 

Facebook: 41.138 Me gusta (+721 desde el último ejercicio). 

Twitter: 24.753 seguidores (+3.169 desde el último ejercicio). 

Instagram: 43.217 seguidores (+10.215 desde el último ejercicio). 

TikTok: 5.739 seguidores (sin estadísticas en el último ejercicio). 

Youtube: 2.420 suscriptoes (sin estadísticas en el último ejercicio). 

MARKETING Y COMERCIAL 

Como primeras medidas del nuevo Departamento de Marketing y Comercial, enseptiembre 2020 se hizo un 
relevamiento del status de los diferentes patrocinadores del club a la mencionada fecha, y se retomó contacto 
institucional con dichos sponsors. 

Se estableció una serie de activaciones y trabajos en conjunto inmediatos con lospatrocinadores que habían 
aportado durante la pandemia sin poder recibir lascontraprestaciones incluidas en los contratos originales 
como causa de la suspensión de todas las actividades deportivas. 

Paralelamente, se conformó la nueva plataforma de patrocinios, categorizando cada sponsor según su 
importancia. A partir del momento de la definición de este nuevo esquema de patrocinios, se generaron 
diferentes activaciones o hitos según el sponsor o proveedor en cuestión: 

Avalian: 

 Octubre 2020: Realización de un evento online que sirvió para la presentación de la nueva identidad de la 
empresa en la camiseta de Ferro (cuando se habíafirmado el contrato todavía se llamaba Aca Salud). 
Transmisión en vivo a través del canal oficial de Ferro en Youtube, con entrevistas al presidente y deportistas 
del club (fútbol masculino, básquet masculino y hockey femenino). 

 

 Enero 2021: Renovación del contrato por un lapso de 2 años. Sponsor principal en camisetas de fútbol 
masculino, fútbol femenino, básquet masculino y 

hockey masculino y femenino. 

 Mayo 2021: Presentación de la renovación de la alianza, en un evento online transmitido por el canal 
oficial de Ferro en Youtube. Entrevistas al presidente y deportistas del club (fútbol masculino y fútbol 
femenino). 

 Mayo 2021: Presentación de las nuevas camisetas de la temporada de fútbol profesional masculino. 
Producción en conjunto de 2 videos, fotos conjugadores del plantel e infografías para redes sociales. 
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 Junio 2021: Lanzamiento del Premio Jugador Avalian, que se entrega mes a mes al mejor jugador de fútbol 
masculino profesional. Entre todos los que ganen estos premios se elegirá al Jugador Avalian del año en 
diciembre 2021. 

 Mensual: envío de newsletter exclusivo con beneficios de Avalian para socios y socias. 

Compumundo: 

 Este contrato incluye la visibilidad de las compañías del Grupo Prof en diferentes soportes: Compumundo, 
Garbarino+, Plus ART y Prof Seguros. 

 Septiembre 2020: presentación de la alianza con video para redes sociales. 

Presencia de marca en espalda camisetas fútbol masculino y básquetmasculino. 

 Octubre 2020: activación a través de newsletter con beneficio exclusivo para 

socios y socias en Garbarino+. 

 Noviembre 2020: acuerdo para la cesión del naming right de la nueva Sala de 

Conferencia de Prensa del estadio por un lapso de 3 años (2021 a 2023) acambio de la cesión definitiva de 
equipos de audio, TV e informáticos parautilizar en la propia nueva sala y para los equipos de Prensa y 
Marketing delclub. 

Sport Lyon: 

 Trabajo en equipo en el diseño de las nuevas camisetas 2021. Inclusión del logo oficial del Bicentenario de 
Caballito en las mismas. 

 Mayo 2021: Sorteos de nuevas camisetas 2021. 

 Mensual: trabajo coordinado con Tienda Oficial. 

Lepore: 

 Noviembre 2020: Firma de contrato por un lapso de 14 meses. Presencia demarca en shorts de fútbol 
masculino y básquet masculino. 

 Abril 2021: Activación digital de la alianza en redes sociales. 

Coca-Cola: 

 Julio 2021: Firma de contrato por un lapso de 2 años. Este contrato bloquea lascategorías gaseosa (Coca-
Cola), isotónica (Powerade) y agua mineral 

(SmartWater). Cantidades mensuales: 20 packs de 8 (ocho) unidades de 2,25 

lts. de Coca-Cola, 500 packs por 6 unidades de 500 cc. de Agua y 140 packs de 6 unidades de 500 cc. de 
Powerade. 

 Refacción y puesta en valor de los bancos de suplentes del Estadio Arq. Ricardo Etcheverri. 

 Entrega de heladera cooler, colchonetas, caragmanolas y porta-caragmanolas para uso de Fútbol masculino 
y Básquet masculino. 

Deragopyan: 

 Enero 2021: Firma de contrato por un lapso de 1 año. Canje por estudios médicos para fútbol masculino y 
femenino, básquet masculino y femenino, 

futsal masculino y femenino y Vóley masculino. 

 Aporte de 1.500 Bochas para subcomisión de hockey sobre césped. 

OTRAS GESTIONES: 
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 Gatorade: Aporte de 10 mil litros anuales de hidratación de bebida isotónica. 

Además, se distribuyeron caramagnolas en fútbol profesional y básquet + 

cooler heladera en básquet. A partir del 1 de julio 2021 este contrato se reemplazó por Powerade con el nuevo 
acuerdo de hidratación firmado con 

Coca-Cola, que además de isotónica incorporó las categorías de agua mineral y bebida gaseosa. 

 Chevallier: se incrementó la relación comercial generando mayor vínculo y beneficios. Pauta en pasajes 
individuales, descuentos en pasajes para socios y beneficios para pedido de micros. Tambien se sumó como 
Pauta Publicitaria los pasajes para Prensa Oficial. 

 Kick Soccer Coin: acuerdo de publicidad en manga de camiseta de fútbol profesional masculino. Ingreso 
institucional en el ámbito de las cryptomonedas. 

 Electricidad Gallardo: acuerdo de canje por publicidad en espalda de camiseta de fútbol profesional 
masculino. 

 Sintiendo Diseño: acuerdo para oficiar de proveedor gráfico oficial del club. 

Producción de diferentes tipos de carteles institucionales. 

 Pulver: Suplementación a Fútbol Profesional y durante 10 meses de competencia. 

 SEMEBA – Servicios Médicos de Urgencia: conseguimos el mejor valor de servicio UTIM de mercado, 
generando un gran ahorro para el club para la cobertura de ambulancia en los eventos deportivos que exige 
dicho servicio. 

Incluye partidos de fútbol profesional, fútbol amateur en Predio Pontevedra y otros eventos deportivos. 

 TSP Sport: 20 % de descuento en la compra de materiales (a cambio de un cartel en Estadio 
Multideportivo. 

 Rolito: Canje por 100 Bolsas de hielo por mes para trabajos de contraste en los planteles de Básquet y 
Fútbol. 

 CORFAM: renovación del contrato por presencia de marca en la manga de salida de los jugadores y 
cartelería en el estadio de fútbol. 

 Ecosan: cestión de 4 módulos de la firma para vestuario y deposito + baños químicos para grandes eventos 
organizados por la Institución. 

 Sinteplast: acuerdo por 6.000 litros de pintura por año. 

 Acudir: se gestionó un mejor precio para tener Área protegida en en club, estadio, colegio y campo 
deportivo. 

 Tropical: canje publicitario por 8 cajones de fruta por mes para fútbol masculino. 

 PSA: aporte de botellas deportivas plásticas para Fútbol profesional y Básquet 

(masculino/femenino). 

 Archivos Activos: 4 sillas tándem de 3 unidades c/u - 4 sillones – escritorio y tapa falda toda esta 
mercadería al 50 % y el resto en publicidad para equipar con mobiliario la nueva Sala Compumundo. 

 Con recursos del departamento de marketing se compraron 4 tándem de 3 sillas para utilizar en diferentes 
eventos y un banco de fotógrafo para ser utilizado por el Departamento de Prensa en partidos. 

ESTUDIOS – ACCIONES – HITOS: 

Diciembre 2020: Elaboración del Plan de Marketing y Comercial 2021 
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Producción de documento de trabajo con el análisis de lo sucedido en 2020 y la planificación de las diferentes 
campañas, activaciones y objetivos para el año 2021. 

Vale la pena destacar que este plan se trabajó con la previsión de un año 2021 en el que también habría 
pandemia y las lógicas complicaciones que ésta generó. 

El documento incluye un apartado de análisis, otro con un FODA de la institución a fines de 2020 y otro con 
los diferentes ejes de trabajo para el año, con el plan para cada uno de los hitos anuales que se corresponden 
con esos ejes. 

Abril 2021: Nuevo sistema visual oficial de estadios y predios 

Planificación, planteo y definición de los nuevos logotipos oficiales del Estadio 

Arquitecto Ricardo Etcheverri, Estadio Héctor Etchart, Sede Social y el Predio Dr. Santiago Leyden. Cada 
isologotipo transmite características distintivas y resume los valores de cada uno de los estadios y predios, por 
lo que se constituyen como herramientas ideales para comunicar desde un estilo más ágil y moderno. 

Estos nuevos logos comenzaron a ser aplicados en diferentes piezas corpóreas y digitales para distintos tipos 
de comunicaciones oficiales, como cartelería, banners institucionales, publicaciones de redes sociales, etc. 
Este trabajo fue realizado ad honorem por Juan López Moses, socio SA 005572, y supervisado y corregido 
por el 

Departamento de Comunicación y Marketing del club. 

Mayo 2021: Google 

Tras una gestión directa con Google, se logró que el escudo del club aparezca en el denominado Onebox del 
buscador online más usado del mundo por primera vez. De esta manera, Ferro pasó a ser uno de los 10 clubes 
de Primera Nacional de AFA y el único de la Liga Nacional de Básquet con escudo oficial incorporado en 
Google a la hora de buscar resultados de partidos de forma orgánica. 

En el ámbito digital, la presencia del escudo oficial en este buscador es un elemento estratégico en cuanto al 
posicionamiento de marca del club. Este acuerdo no tuvo costo alguno para la institución. 

Mayo 2021: Lanzamiento campaña de Socios y Socias #VivíFerro 

Desarrollo de estrategia de comunicación, creatividad, producción de identidad de marca y producción de 
fotografías con deportistas del club. 

Calendarización de publicaciones en redes sociales, envío de gacetilla de prensa, diseño y producción de 
cartel de vía pública del club. 

Trabajo en conjunto con Oficina de Socios para la definición de los beneficios de la campaña y la plataforma 
de asociación online. 

Trabajo en conjunto con Mesa Directiva para la definición del proceso de la gestión de socios morosos y la 
recuperación de cuotas atrasadas. 

Otras activaciones y producciones: 

 Octubre 2020: Presentación de nuevas camisetas de básquet profesional masculino Lyon 2020/21. 
Producción de fotos y diseño de piezas de comunicación. 

 Octubre 2020: Presentación de nuevas camisetas de fútbol profesional Lyon 

2020/21. Producción de fotos y diseño de piezas de comunicación. 

 Octubre 2020: Diseño y producción de Roll Up con sponsors oficiales. Se utiliza en partidos de fútbol que 
se disputan de visitante. 

 Noviembre 2020: Homenaje a Diego Maradona tras su fallecimiento. Parche en camiseta oficial de fútbol 
profesional. Coordinación con Tienda Oficial para vender el producto. 
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 Diciembre 2020: Presentación de nueva tercera camiseta Lyon 2020/21. 

Producción de video lanzamiento y de fotografías con jugadores del plantel profesional y jugadoras de fútbol 
femenino. 

 Diciembre 2020: Lanzamiento Vacaciones Alegres 2021. Diseño y producción de piezas de promoción y 
planificación estratégica de publicaciones comerciales. 

 Abril 2021: #FerroAplaude: campaña de agradecimiento a socios y socias que apoyaron al club durante la 
pandemia. Micrositio exclusivo para descargar diplomas digitales personales. 

Mayo 2021: Homenaje a Carlos Timoteo Griguol. Producción de remeras y boinas homenaje que usaron los 
jugadores. 

 Junio 2021: Nuevo cartel institucional de bienvenida para el Estadio Héctor 

Etchart. 

 Junio 2021: Nuevo cartel institucional #VivíFerro en cancha de césped sintético. 

CULTURA 

Lamentablemente la situación de pandemia Covid 19 que ha azotado a nuestro país, restringió casi 
absolutamente toda actividad de nuestro departamento. No obstante que se siguió participando en las 
reuniones  mensuales de “Cultura AFA” vía zoom y se pudieron concretar tres propuestas virtuales a saber: 

El 04/11/2020 Nuestro departamento de Prensa y RRPP nos proporcionó dos hermosas fotografías para que 
participaran de la Muestra Fotográfica Virtual organizada por Cultura AFA y que fueron posteadas, junto a 
las de los demás clubes, en la WEB oficial de la entidad rectora de nuestro fútbol. A su vez el 17 de Abril de 
este año se llevó a cabo una nueva edición de la Copa de ajedrez de “Cultura AFA” donde nuestro club se 
coronó campeón por encima del C.A. Vélez Sarsfield quién fue subcampeón finalmente. El equipo estuvo 
integrado por el MI Quinceno Valderrama, Enzo Ferrara, Matías Cárcamo, Darío Ocampo, Federico Gallardo 
e Ilán Schnaider niño prodigio del juego ciencia con tan solo 9 años de edad. 

Y finalmente el 22/04/21 nuestro socio vitalicio don Eduardo Alberto Bonanni nos representó en la ya 
tradicional muestra pictórica de Cultura AFA con la acuarela titulada “Patio de los recuerdos danzantes con 
Timoteo” , la cual fue exhibida a través de una galería virtual disponible para todos los asociados en el canal 
“Youtube” de Cultura AFA. A su vez esta obra, junto a otra que representa la construcción de la nueva 
popular local, se encuentran colgadas en cada una de las oficinas de “Atención a Socios” que dispone nuestro 
club. Para cerrar, un recuerdo para el artista plástico Salvador Costanzo, quien nos representara durante varias 
ediciones de esta muestra plástica desde su primera edición a través de las gestiones del inovidable Roberto 
Nardi y que nos dejara el 10 de julio ppmo. Pasado. ¡Hasta siempre Maestro!. 

La idea de esta subcomisión es ver si hacia finales de año puede iniciarse alguna actividad presencial 
(Dependiendo, claro está, del proceso de inmunización de nuestra población y de las decisiones de las 
autoridades sanitarias pertinentes) como Folclore, Tango y alguna otra que pueda llevarse a cabo al aire libre. 
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